
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00137-00

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho
le imparte su aprobación.

$        29.344.884.00  CAPITAL
$        22.694.532.00 INTERESES DE MORA

$                52.039.416.00  TOTAL

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2020-00178-00 

 
Atendiendo la manifestación realizada por la apoderada, el Despacho acepta la 
renuncia al poder que presenta la Dra. JANIER MILENA VELANDIA PINEDA como 
apoderada de la parte demandante. Como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone 
fin sino pasados cinco días desde su presentación al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 147 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés
(2023)

Demandante: CAJA DE VIVIENDA POPULAR
Demandado: PAEZ ELIZABETH

Rad. 110014189037-2020-00280-00

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, se niega la suspensión
toda vez que no cumple con los postulados el artículo 161 del C.G del P pues debe
ser voluntad de las partes y determinar claramente el periodo de suspensión, puesto
que no puede ser indefinida.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

  

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00401-00

En atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para actuar de
conformidad  con  el  poder  conferido  a  la  Dra.  PIEDAD  PIEDRAHITA  RAMOS  como
apoderada de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00449-00

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 286 del  Código General  del  Proceso,  se
añade a la parte resolutiva de la providencia de fecha 11 de agosto de 2023 lo siguiente: 

SEPTIMO: Ordenar el levantamiento de la inscripción de la demanda en el respectivo
Folio de Matrícula Inmobiliaria No 384-28232. Por secretaría ofíciese de conformidad.

En lo demás manténgase la decisión adoptada.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00717-00

Frente a los abonos informados,  agréguese a autos las documentales que anteceden las
cuales se analizaran en el momento procesal respectivo.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés
(2023)

Demandante: MAURICIO JAVIER ÁLVAREZ OCHOA
Demandado: SANTIAGO ALCANTAR

Rad. 110014189037-2020-00722-00

Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho
que la publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del
C. de P. C., en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE,

Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293
del C. G. P., sin que el demandado SANTIAGO ALCANTAR  compareciera al proceso
personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del término establecido
en la norma mencionada, a notificarse del auto por el cual se libró mandamiento de
pago, de conformidad con el Artículo 48 y siguientes del C. G. P., se designa como
Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para que lo represente en el juicio, al Dr Mario
Augusto Luque Suárez.

Comuníquesele  esta  designación  mediante  el  envío  de  telegrama  a  todas  las
direcciones  registradas  maluso0420@yahoo.com infórmesele  que  el  cargo  es  de
forzosa aceptación, so pena de imponérsele las sanciones previstas en el artículo 50
del C. G. P.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 5 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 142

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:maluso0420@yahoo.com


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00735-00

El  despacho  en  atención  a  la  petición  que  antecede,  y  de  acuerdo  con  lo
establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso,

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de
COOPERATIVA  FINANCIERA  JOHN  F.  KENNEDY  contra  RODRIGO
HERNÁNDEZ GIL y JOSÉ HIPÓLITO SÁNCHEZ SARMIENTO por pago total de
la obligación. 

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el  evento de existir  remanentes
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones
pertinentes por secretaría.

TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la
entrega de los mismos a la parte demandada.

CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho. 

QUINTO:  En caso de existir  depósitos  judiciales,  realizar  la  entrega a la  parte
demandada.

SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

SÉPTIMO: Sin condena en costas

NOTIFÍQUESE

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

  

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 23  de  febrero de  2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 026

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00875-00

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la  orden impartida  por  este despacho
judicial de notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art.
317 –numeral 2- del Código General del Proceso, se dispone:

1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de SAMUEL RAMIREZ
SANDOVAL contra DIANA HERNANDEZ por desistimiento tácito de la demanda.

2° ORDENAR  el  desglose de los documentos base de la acción judicial,  con las
anotaciones correspondientes.

3°  SE CONDENA en  costas  y  perjuicios  a  cargo  del  extremo actor.  (Art.  317  –
numeral 1 -in fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias
en derecho la suma de $400.000.

4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO
las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-01130-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera
que la parte demandada, fue notificada por aviso, tal como obra en el expediente, quien no pago la
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
SOCIEDAD  DE ACTIVOS ESPECIALES  S.A.S.,   en  contra  EDILIANA GARCIA  HINCAPIE  Y
BARBARA AYDEE GARCIA TOLOSA en la forma prevista en el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias
en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN
CIVIL  MUNICIPAL  para  que  sea  repartido  entre  los  Jueces  de  Ejecución  Civil  Municipal,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre
de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

 

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-01179-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y
como  quiera  que  la  parte  demandada HELMER  RODRIGUEZ  HERRERA, fue
notificado  de  conformidad  con  el  artículo  8  de  la  Ley  2213  de  2022  al  correo
electrónico  helmer@hotmail.com, tal como obra en el expediente, quien no pago la
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  SA y  en  contra  HELMER  RODRIGUEZ
HERRERA en la forma prevista en el mandamiento de pago.
  
SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista
en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución
Civil  Municipal,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No.
PSAA13-9984 del  5 de septiembre de 2013,  emanado del  Consejo  Superior  de la
Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 11 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 146

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-01163-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el
Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., en contra JOSE ELIECER DIAZ CORDOBA en
la forma prevista en el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar  a  las  partes  realizar  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984
del  5  de  septiembre  de  2013,  emanado  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –  Sala
Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-01163-00

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las
diferentes entidades

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-01172-00

Por  secretaría  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  demandante  las  respuestas
emitidas por las entidades bancarias. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  9  de  agosto  de  2023  se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 123

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-01172-00

En atención a la notificación aportada por la parte actora, no se tiene en cuenta ya que
indica de manera errónea el número del proceso y el piso donde se encuentra ubicado
el Juzgado. Por lo que deberá notificar nuevamente a fin de evitar cualquier tipo de
nulidad.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  17  de  mayo  de  2023  se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 72

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-01179-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y
como quiera que la parte demandada WILLIAM ALFONSO RAMIREZ NUÑEZ, fue
notificado  de  conformidad  con  el  artículo  8  de  la  Ley  2213  de  2022  al  correo
electrónico  williamramirez89@gmail.com, tal como obra en el  expediente, quien no
pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  SA y  en  contra  WILLIAM  ALFONSO
RAMIREZ NUÑEZ en la forma prevista en el mandamiento de pago.
  
SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista
en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución
Civil  Municipal,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No.
PSAA13-9984 del  5 de septiembre de 2013,  emanado del  Consejo  Superior  de la
Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 11 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 146

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-01216-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y
como quiera  que la parte demandada GUERRERO REALPE ZOILA GLORIA, fue
notificado  de  conformidad  con  el  artículo  8  de  la  Ley  2213  de  2022  al  correo
electrónico gloguere@hotmail.com, tal como obra en el expediente, quien no pago la
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
CREDIVALORES - CREDISERVICIOS SA y en contra GUERRERO REALPE ZOILA
GLORIA en la forma prevista en el mandamiento de pago.
  
SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista
en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución
Civil  Municipal,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No.
PSAA13-9984 del  5 de septiembre de 2013,  emanado del  Consejo  Superior  de la
Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 11 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 146

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-01216-00

Por  secretaría  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  demandante  las  respuestas
emitidas por las entidades bancarias. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  9  de  agosto  de  2023  se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 123

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-01295-00

Previo a ordenar la entrega de dineros a la parte demandante, por secretaria realice
la liquidación de costas y córrase el respectivo traslado de la misma 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-01321-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y
como  quiera  que  la  parte  demandada JAIR  ALFONSO  MONTOYA  CABAS, fue
notificado de conformidad con el articulo 291 y 292 del C.G del P tal como obra en el
expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES SURAMERICANA –
COOPSURAMERICANA  y  en  contra  JAIR  ALFONSO  MONTOYA  CABAS  en  la
forma prevista en el mandamiento de pago.
 
SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista
en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución
Civil  Municipal,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No.
PSAA13-9984 del  5 de septiembre de 2013,  emanado del  Consejo  Superior  de la
Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-01456-00

En atención a la comunicación que antecede, y de conformidad con el artículo
545 numeral 1° del C. G. P., se suspende la presente actuación ejecutiva, hasta que
se resuelva la negociación de deudas

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-01502-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como
quiera que la parte demandada, fue notificada por conducta concluyente, tal como obra en el
expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
BANCO COMERCIAL AV VILLAS en  contra JOSE ALEXANDER MURCIA OSPINA en la
forma prevista en el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar  a  las  partes  realizar  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984
del  5  de  septiembre  de  2013,  emanado  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –  Sala
Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE

BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., Doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2020-01538-00

Se procede a continuación a resolver sobre la suspensión del proceso mediante
memorial  presentado  en  el  correo  institucional  de  este  Juzgado,  solicita  que
disponga la suspensión del proceso, como consecuencia del Acuerdo de Pago que
anexan con la solicitud. 

Revisado  el  expediente  que  contiene  el  proceso  que  nos  ocupa  observa  el
Juzgado que mediante auto de fecha 24 de mayo de dos mil veintitrés (2023), se
ordenó  seguir  adelante  con  la  ejecución  a  favor  de  BANCO COMERCIAL  AV
VILLAS S.A y en contra de JUAN CARLOS AYALA SERRANO.

En lo atinente a la suspensión del proceso tenemos que el numeral 2 del artículo
161 del Código General del Proceso dispone que el Juez, a solicitud de parte,
formulada antes de la sentencia, decretara la suspensión del proceso, entre otras
causales, cuando las partes lo pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. 

Como se  indicó  en párrafos  anteriores  en el  caso  que nos ocupa no se  dictó
sentencia,  sino  auto  de  seguir  adelante  la  ejecución,  debido  que  la  parte
demandada no propuso excepciones de mérito, dando aplicación a lo dispuesto en
el  artículo  440  del  Código  General  del  Proceso,  decisión  que  no  pone  fin  al
proceso, y es que el proceso ejecutivo, a diferencia de otros procesos, no termina,
a favor del demandante, con la sentencia o en su defectos con el auto de seguir
adelante  con  la  ejecución,  sino  con  el  pago  total  de  la  obligación  objeto  del
proceso, siendo procedente entonces la suspensión del proceso, y es que distinto
fuera  si  se  solicita  la  suspensión  de  un  proceso  que  termina  con  sentencia,
carecería de objeto tal pretensión.

Si bien es cierto en la solicitud de suspensión del proceso no se indica el tiempo
determinado por el cual se solicita la suspensión, tal aspecto si se encuentra en el
acuerdo de pago anexado con la misma, por lo que en una interpretación conjunta
de dichos documentos hace procedente la suspensión del proceso solicitada por
las partes, como se dirá en la parte resolutiva de esta providencia.

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE Primero: Suspender el proceso desde la fecha de presentación de la
solicitud  hasta  por  60  meses,  o  hasta  que  la  parte  demandante  solicite  la
reanudación del proceso por incumplimiento en los pagos pactados en el Acuerdo
de Pago celebrado entre las partes, conforme lo expuesto en la parte motiva de
esta providencia.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

  

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO  TREINTA  Y  SIETE  (37)  DE
PEQUEÑAS  CAUSAS  Y  COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 13 de julio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 107

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-01630-00

En atencion  al  memorial  que  antecede,  y  en  evidencia  de  que  la  notificacion  en  la  direccion
electronica fue negativa, se tiene en cuenta la direccion fisica, y se ordena a la parte actora, para
que allí se surta el envio del citatorio. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-01648-00

Teniendo  en  cuenta  la  solicitud  que  antecede  y  se  encuentran  reunidos  los  requisitos
dispuestos en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en artículo 10º del
Decreto Legislativo 806 de 2020 se ordena el emplazamiento de los demandados CARLOS
JOSE MARIA MELO en los términos  y  para  los  fines  establecidos  en dicha norma. En
consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las partes
del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional de emplazados en la página
web de la Rama Judicial. 

Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda

 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés
(2023)

Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC
Demandado: ANA DUFAIS SALGADO DE GIL

Rad. 110014189037-2020-01723-00

El  despacho  en  atención  a  la  petición  que  antecede,  y  de  acuerdo  con  lo
establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso,

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de
COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE  EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS
COOPENSIONADOS SC contra ANA DUFAIS SALGADO DE GIL por pago total
de la obligación.

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el  evento de existir  remanentes
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones
pertinentes por secretaría.

TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la
entrega de los mismos a la parte demandada.

CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho. 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.

SEXTO: Sin condena en costas

NOTIFÍQUESE

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 25  de  agosto  de  2023  se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 135

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-00091-00

En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion fisica
fue positiva, se tiene en cuenta la misma, y se ordena a la parte actora, para que allí se surta el
envio del aviso 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2021-00122-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y
como quiera que la parte demandada NORMA PATRICIA ROA GÓMEZ, fue notificado
de  conformidad  con  el  artículo  8  de  la  Ley  2213  de  2022  al  correo  electrónico
diana_castaneda97@hotmail.com, tal como obra en el expediente, quien no pago la
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
GARANTÌAS COMUNITARIAS GRUPO S.A  y en  contra  NORMA PATRICIA ROA
GÓMEZ, en la forma prevista en el mandamiento de pago.
 
SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista
en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución
Civil  Municipal,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No.
PSAA13-9984 del  5 de septiembre de 2013,  emanado del  Consejo  Superior  de la
Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 101

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-00203-00

Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el
numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-00247-00

El  despacho  en  atención  a  la  petición  que  antecede,  y  de  acuerdo  con  lo
establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso,

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar  terminado  el  proceso  ejecutivo  para  la  efectividad  de  la
garantía real de ROCIO JANETH CORTES ROMERO contra MYRIAM URBANO
RIASCOS por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el  evento de existir  remanentes
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones
pertinentes por secretaría.

TERCERO: Decretar el desglose de los títulos base del recaudo ejecutivo y ordena
la entrega de los mismos a la parte demandada.

CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho. 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

SÉPTIMO: Sin condena en costas

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 23  de  febrero de  2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 026

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-00252-00

De conformidad con el artículo 446 del C. G. P, procede el Despacho a decidir la aprobación
o modificación de la liquidación del crédito practicada por el extremo activo.

Observada la liquidación allegada, la misma presenta un yerro que debe ser subsanado,
toda vez que no se libró mandamiento de pago para el mes de febrero de 2021 por valor de
$674.700, por lo que el Juzgado RESUELVE:

1° MODIFICAR la liquidación del crédito elaborada por la parte actora.

2° La liquidación del  crédito quedará así:  SEIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y
SIETE PESOS ($6.547.000). 

$ 4.722.900 CAPITAL
$ 2.024.100 CLAUSULA PENAL 

 $     200.000 ABONO

  $ 6.547.000 TOTAL

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-00300-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el
Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE  LOS  EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS
COOPENSIONADOS   en  contra  CASTRILLON  LOPEZ  BLANCA  ESTELA   en  la  forma
prevista en el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar  a  las  partes  realizar  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984
del  5  de  septiembre  de  2013,  emanado  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –  Sala
Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)
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mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-00300-00

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las
diferentes entidades

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-00326-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el
Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE  EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS
COOPENSIONADOS en contra LEOCADIO ENRIQUE ROSADO AVILA en la forma prevista
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar  a  las  partes  realizar  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984
del  5  de  septiembre  de  2013,  emanado  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –  Sala
Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-00701-00

El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el
artículo 461 del Código General del Proceso,

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar  terminado  el  proceso  ejecutivo  singular  de  mínima  cuantía
BANCOLOMBIA S.A.,  contra  COMERCIALIZADORA GAMG S.A.S.,  EN LIQUIDACION Y
GUILLERMO ALONSO MAHECHA por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que
se  encuentren  vigentes.  En  el  evento  de  existir  remanentes  póngase  a  disposición  del
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría.

TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la
entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes, 

CUARTO: En atención al  acuerdo PCSJA21-11840 del  26 de agosto de 2021 se
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el
horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto
de litis en original en un acetato legajador a la Secretaria del Despacho. 

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°.

SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-00867-00

Atendiendo la manifestación que antecede el  Despacho acepta la renuncia al  poder  que
presentare  el  Dr.  ELKIN ROMERO PULIDO como apoderado  de  la  parte  actora.  Como
quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun
así,  se  le  advierte  que  la  renuncia  no  pone  fin  sino  pasados  cinco  días  desde  su
presentación al Despacho.

 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-00867-00

Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el
numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00889-00

Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al endoso
en procuración que presenta el Dr.  MAURICIO CARVAJAL VALEK como apoderado
de la parte actora. Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo
76 inciso 4° del C. G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino
pasados cinco días desde su presentación al Despacho.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
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MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 8 de marzo de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 034

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés
(2023)

Demandante: BANCOLOMBIA S.A
Demandado: CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ FERNANDEZ

Rad. 110014189037-2021-00976-00

 
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso,
el Despacho,

RESUELVE:

1. Decretar  el  embargo  y  retención  de  las  sumas  de  dinero  que  posea  el
demandado CESAR  AUGUSTO  RODRIGUEZ  FERNANDEZ, en  la  cuenta
bancaria indicada en el numeral 1 a folio 1 del cuaderno No 2. 

Límite de la medida cautelar, la suma de $43.646.000 Mcte.

Secretaría proceda a librar  oficio original circular a las entidades financieras
citadas,  informándoles  la  decisión  aquí  adoptada,  para  que  procedan  de
conformidad con las retenciones a que haya lugar (ART. 593 del C.G.P.)

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-01010-00

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)
Rad. 110014189037-2021-01012-00

La parte demandante debe estarse a lo dispuesto en el auto de fecha Veintidós
(22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) el cual requiere a la parte actora, para
que previo a tener en cuenta la notificación del artículo 8 del Decreto 806 de 2020
hoy Ley 2213 de 2022 indique bajo la gravedad de juramento, que se entenderá
prestado  con  la  petición,  que  la  dirección  electrónica  o  sitio  suministrado
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informa la forma como la obtuvo
y allegara  las  evidencias  correspondientes,  particularmente  las  comunicaciones
remitidas a la persona por notificar.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 101

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-01109-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el
Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., en contra NELSON FERNEY MOLINA AYALA
en la forma prevista en el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar  a  las  partes  realizar  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984
del  5  de  septiembre  de  2013,  emanado  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –  Sala
Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-01204-00

Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder
que presenta el Dr. JUAN ALBERTO MORENO PERILLA como apoderado de la parte
demandada. Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76
inciso 4° del C. G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados
cinco días desde su presentación al Despacho.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 8 de marzo de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 034

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)
Rad. 110014189037-2021-01204-00

Se requiere  por SEGUNDA VEZ a la Oficina  Judicial  – Reparto a fin  de que sea
abonada la demanda ejecutiva en debida forma a este Despacho Judicial, conforme lo
dispone el numeral 4 del artículo 7º del Acuerdo 1472 del 26 de junio de 2002

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  30  de  mayo  de  2023  se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 160

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-01214-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y
como  quiera  que  la  parte  demandada MARÍA  MAGDALENA  ÁVILA  AMAYA  y
JEFFRY  STEVENSON  DÍAZ  ÁVILA, fueron  notificados,  tal  como  obra  en  el
expediente, quien no pagaron la obligación, ni formularon excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY y en contra MARÍA MAGDALENA
ÁVILA  AMAYA y  JEFFRY STEVENSON DÍAZ  ÁVILA,  en la  forma  prevista  en  el
mandamiento de pago.
 
SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista
en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución
Civil  Municipal,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No.
PSAA13-9984 del  5 de septiembre de 2013,  emanado del  Consejo  Superior  de la
Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 11 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 146

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-01245-00

Procede  el  Despacho  a  resolver  el  recurso  de  REPOSICION  incoado  por  el  extremo
demandando contra la providencia de fecha 14 de septiembre de 2021 mediante la cual se
decretó la orden de apremio y las medidas cautelares respectivamente.

Alega  el  recurrente  que  debe  proceder  el  Despacho  a  revocar  las  providencias
atacadas, pues el documento báculo de la ejecución no reúne los requisitos del artículo 422
del C. G. P., por cuanto el no es el obligado a cancelar la deuda.

                                        CONSIDERACIONES.

Al respecto cabe señalar que; el recurso de reposición se encuentra consagrado en el
artículo 348 del C. de P. C., (hoy 318 del C. G. P.) y es aquel que, se interpone ante el
mismo juez o magistrado que dicto determinado auto con el  objeto de que lo revoque o
reforme, bien por una errada interpretación de las normas que le sirven de sustento, o por
inobservancia de las mismas.

En el caso sub-judice observa la suscrita funcionaria judicial que el auto atacado, en
ningún momento conlleva una errónea interpretación de las normas o que del mismo se
desprenda inobservancia alguna, que conlleve a su revocatoria, mucho menos aún que el
mismo no sea claro.

En  el  recurso  de  reposición  se  debe  alegar  el  incumplimiento  de  los  requisitos
formales  que  juicio  del  demandado  sufre  el  título  ejecutivo  que  sirvió  para  librar  el
mandamiento de pago

Al respecto señala el inciso 2 del artículo 430 del CGP

“Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición
contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no
haya sido planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo
no podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la
ejecución, según fuere el caso.”

Es decir que la falta de idoneidad del título ejecutivo sólo puede ser alegada mediante
el recurso de reposición; luego en la contestación de la demanda no se puede alegar por el
demandado ni puede ser declarada de oficio por el juez.

Obsérvese que el recurrente no alega aspectos sobre la idoneidad del título ejecutivo,
por  el  contrario,  alega  aspectos  que  deben  ser  mencionados  en  la  contestación  de  la
demanda y posteriormente ser evaluados y estudiados por el Despacho durante el trascurso
de la etapa pruebas y/o en la respectiva audiencia si es del caso que se deba llevar a cabo.

Igualmente, el ART 391 del CGP indica que “Los hechos que configuren excepciones
previas deberán ser alegados mediante recurso de reposición contra el auto admisorio de la
demanda. De prosperar alguna que no implique la terminación del proceso, el juez adoptará
las medidas respectivas para que el proceso pueda continuar; o, si fuere el caso, concederá
al  demandante un término de cinco (5)  días para subsanar  los defectos o presentar  los
documentos omitidos so pena de que se revoque el auto admisorio.

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El presente recurso no incorpora ninguno de las 11 excepciones previas descritas en
el art 100 del CGP.

Corolario  de lo anterior  no advierte el  Despacho que deba revocar  la providencia
recurrida pues realmente no se encuentra asidero o fundamento alguno que conlleva a dicha
revocatoria.

                                                       DECISIÓN

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Treinta  y  siete  (37)  de  Pequeñas  Causas  y
Competencias Múltiples de Bogotá D. C.,

                                                      RESUELVE

NO REPONER los autos de fecha 14 de septiembre de 2021, de conformidad con los
considerandos de esta providencia.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-01257-00

En atención al incidente presentado en datacenter de IFX el cual presentó fallas en
las aplicaciones utilizadas por la rama judicial a nivel nacional el 12 de septiembre de 2023 y
que no se ha solucionado, se hace imposible llevar a cabo la audiencia  programada para el
13 de septiembre de 2023 y para efectos de adelantar la diligencia suspendida y continuar
con el desarrollo del proceso, se procede a reprogramar la misma, para el día 19 del mes de
septiembre del 2023 a la hora de las 09:00 am. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-01257-00

En atención a la solicitud de aplazamiento presentada por el apoderado de la parte
demandada,  se  hace  imposible  llevar  a  cabo  la  audiencia  programada  para  el  19  de
septiembre de 2023 y para efectos de adelantar la diligencia suspendida y continuar con el
desarrollo  del  proceso,  se procede a reprogramar  la misma, para el  día 20  del mes de
febrero del 2024 a la hora de las 9:00am. 

PRUEBA DE OFICIO

El despacho en atención al numeral 10º del art 372 del código general del proceso decreta
prueba de oficio y ordena que por  secretaria  se oficie al  Juzgado 9 Civil  del  circuito de
Bogotá para que informe el estado actual del proceso No 2017- 00559, indique si el mismo
cuanta con sentencia y si es del caso remita copia simple de la misma.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 13 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Rad. 1100141890037-2021-01266-00

De la solicitud de reforma presentada por la apoderada judicial de la demandante,
el despacho advierte que el articulo 93 del Código General del Proceso establece
los requisitos: 

“El  demandante  podrá  corregir,  aclarar  o  reformar  la  demanda  en  cualquier
momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia
inicial …

1. Solamente se considera que existe reforma de la demanda cuando haya
alteración  de  las  partes  en  el  proceso,  o  de  las  pretensiones  o  de  los
hechos en  que  ellas  se  fundamenten,  o  se  pidan  o  alleguen  nuevas
pruebas. 

PRIMERO.- ADMITIR la anterior REFORMA de demanda de SERVIDUMBRE instaurada
por  GRUPO ENERGÍA  BOGOTÁ S.A.  ESP  en  contra  de  AMER JAMES OROZCO
GONZÁLEZ,  EDENIA  JOSÉ  OROZCO  GONZÁLEZ,  ELIDA  CAROLINA  OROZCO
GONZÁLEZ,  SORIVONNE  OROZCO  GONZÁLEZ  Y  ZOLAIMA  KAROLA  OROZCO
GONZÁLEZ

 SEGUNDO.- CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada
por el término de tres (3) días.

 TERCERO.- DAR a la presente demanda el trámite previsto en el capítulo II de la Ley 56
de 1981, en concordancia con el artículo 376 del C.G.P.

CUARTO.- NOTIFÍQUESE a los demandados personalmente, en la forma prevista en el
artículo 291 a 293 del Código General del Proceso y/o art 8º de la Ley 2213 de 2022.

QUINTO.- ORDENAR la inscripción de la demanda, en el folio de matrícula inmobiliaria
N°214-23474. Ofíciese como corresponda

SEXTO.-  AUTORIZAR el ingreso al predio y la ejecución de las obras que, de acuerdo
con el plan de obras del proyecto presentado con la demanda, sean necesarias para el
goce efectivo de la servidumbre, sin necesidad de realizar inspección judicial.

La presente autorización para el ingreso y ejecución de obras deberá ser exhibida a la
parte demandada y/o poseedora del predio, por la empresa encargada del proyecto, en
visita al predio para el inicio de obras.

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


SÉPTIMO.-  CITAR al Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado, en los términos establecidos en el artículo 612 del C.G.P. Secretaría proceda de
conformidad

OCTAVO.-  Se ratifica al  abogado al  abogado  JUAN DAVID RAMÓN ZULETA  como
apoderado judicial de la demandante con las facultades dadas en el poder.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

  

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 25 de septiembre de 2020 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 047

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C. Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Demandante: COOPERATIVA NACIONAL DE CREDITOS Y SERVICIOS 
SOCIALES   
Demandado: OMAR ORLANDO GUTIERREZ MARTINEZ  
 

Rad. 110014189037-2021-01314-00 

Por secretaría póngase en conocimiento del demandante la respuesta del Ministerio de 

Defensa Nacional Policía Nacional, el cual indica que no es posible el acatar el embargo 

en razón que el demandado figura como retirado del servicio activo de la Policía 

Nacional.   

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 147 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Doce (12) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2021-01314-00 

 
De conformidad con la solicitud del apoderado del demandante, por secretaria 
requiérase al pagador CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL - 
CASUR, a fin de que sirva dar cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 
Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022), y comunicado mediante oficio No. 
1256 de fecha Diecisiete (17) de Noviembre de dos mil veintidós (2022); so pena de 
iniciar las respectivas sanciones de ley; para todos los efectos se les concede el termino 
de cinco (5) días contados a partir de su notificación. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 147 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-01402-00

En atención a lo solicitado en el  escrito que antecede,  se ACEPTA la cesión del crédito
materia de la presente acción ejecutiva efectuada por CONSTRUCTORA R&P SERVICIOS
INMOBILIARIOS  S.A.S.,   a  MARIA  DE  LOS  ANGELES  GARIBELLO en  los  términos
contenidos en el documento arrimado.

En  consecuencia,  téngase  como  cesionario  y  nuevo  demandante  a  MARIA  DE  LOS
ANGELES GARIBELLO, para los efectos pertinentes. 

  

 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés
(2023)

Demandante: BANCO PICHINCHA S.A 
Demandado: YESID HERNAN SARMIENTO LARA

Rad. 110014189037-2021-01419-00

El  despacho  en  atención  a  la  petición  que  antecede,  y  de  acuerdo  con  lo
establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso,

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de
BANCO PICHINCHA S.A y en contra de YESID HERNAN SARMIENTO LARA por
pago total de la obligación.

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el  evento de existir  remanentes
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones
pertinentes por secretaría.

TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la
entrega de los mismos a la parte demandada.

CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho. 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.

SEXTO: Sin condena en costas

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º

j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUEZ

  

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés
(2023)

Demandante: CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA
Demandado: SORELLYS MARIA PEREIRA TORRES

Rad. 110014189037-2021-01443-00

El  despacho  en  atención  a  la  petición  que  antecede,  y  de  acuerdo  con  lo
establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso,

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de
CONFIAR  COOPERATIVA  FINANCIERA  y  en  contra  de SORELLYS  MARIA
PEREIRA TORRES por pago total de la obligación.

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el  evento de existir  remanentes
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones
pertinentes por secretaría.

TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la
entrega de los mismos a la parte demandada.

CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho. 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.

SEXTO: Sin condena en costas

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º

j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUEZ

  

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-01460-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y
como quiera que la parte demandada MARIA DEL CARMEN TRIANA TIQUE, fue
notificado  de  conformidad  con  el  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020  al  correo
electrónico  Carmen.triana103@gmail.com tal como obra en el expediente, quien no
pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
BANCOLOMBIA S.A.  y en  contra de  MARIA DEL CARMEN TRIANA TIQUE  en la
forma prevista en el mandamiento de pago.
 
SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista
en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución
Civil  Municipal,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No.
PSAA13-9984 del  5 de septiembre de 2013,  emanado del  Consejo  Superior  de la
Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Carmen.triana103@gmail.com


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-01492-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y
como  quiera  que  la  parte  demandada ANA  MARIA  ZABALETA  TOVAR, fue
notificado de conformidad con el artículo 8 del Ley 2213 de 2022 al correo electrónico
ana.zabaleta@bancoagrario.gov.co tal como obra en el expediente, quien no pago la
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA  y en  contra  ANA
MARIA ZABALETA TOVAR en la forma prevista en el mandamiento de pago.
 
SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista
en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución
Civil  Municipal,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No.
PSAA13-9984 del  5 de septiembre de 2013,  emanado del  Consejo  Superior  de la
Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 11 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 146

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-01561-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y
como quiera que la parte demandada CIFUENTES CASTAÑEDA CARLOS JULIO,
fue notificado de conformidad con el  artículo  8 de la Ley 2213 de 2022 al  correo
electrónico  johnbogotaseg2@gmail.com,  tal  como obra en el  expediente,  quien no
pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. como endosatario
del  BANCO DAVIVIENDA S.A  y  en  contra  CIFUENTES CASTAÑEDA CARLOS
JULIO en la forma prevista en el mandamiento de pago.
 
SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista
en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución
Civil  Municipal,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No.
PSAA13-9984 del  5 de septiembre de 2013,  emanado del  Consejo  Superior  de la
Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 11 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 146

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-01729-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el
Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
AECSA  S.A.,  en  contra  DAMASO  MARTINEZ  MOVILLA  en  la  forma  prevista  en  el
mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar  a  las  partes  realizar  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984
del  5  de  septiembre  de  2013,  emanado  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –  Sala
Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 13 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-01729-00

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las
diferentes entidades
  

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 13 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-01763-00

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho
le imparte su aprobación.

$        2.062.482.00  CAPITAL
$           965.404.86 INTERESES DE MORA
$           134.825.00 INTERESES CORRIENTES

$                3.162.711.86  TOTAL

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C. trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés
(2023)

Demandante: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA

Demandado: RUBY OLIVAR ROBAYO

Rad. 110014189037-2021-01786-00

En atención a la notificación por aviso aportada, no se tendrá en cuenta puesto que se
no aportó notificación del artículo 291 del C.G del P respecto de la dirección M2 CASA
4 CIUDADELA CONFENALCODE IBAGUE TOLIMA.
 
Dado lo anterior, la parte actora deberá proceder a notificar el artículo 291 y 292 del
C.G.P nuevamente a fin de evitar cualquier tipo de nulidad.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00020-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y
como quiera que la parte demandada JOSE JOAQUIN WILCHES HERNANDEZ, fue
notificada  al  correo  electrónico  josejwilches@hotmail.com de  conformidad  con  el
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022mailto:lologrecontuayuda@hotmail.com,  tal  como
obra  en  el  expediente,  quien  no  pago  la  obligación,  ni  formulo  excepciones,  el
Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
AECSA y en contra JOSE JOAQUIN WILCHES HERNANDEZ en la forma prevista en
el mandamiento de pago.
 
SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista
en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución
Civil  Municipal,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No.
PSAA13-9984 del  5 de septiembre de 2013,  emanado del  Consejo  Superior  de la
Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 11 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 146

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lologrecontuayuda@hotmail.com
mailto:josejwilches@hotmail.com


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00041-00

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha Veintiocho (28) de
abril  de dos mil  veintidós (2022) y no existiendo medidas cautelares pendientes el
juzgado con  fundamento  en  lo  dispuesto  en  el  Art.  317  –  numeral  1,  del  Código
General del Proceso,

DISPONE:

1º  ORDENAR a la  parte actora que en el  término de  30 días PROCEDA A DAR
cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha Veintiocho (28) de abril de dos
mil veintidós (2022) so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.

2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado.

3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 08 de julio de 2022 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 061

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00062-00

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha Siete (07) de septiembre de
dos  mil  veintidós  (2022)  y  no  existiendo  medidas  cautelares  pendientes  el  juzgado  con
fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso,

DISPONE:

1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR cumplimiento
a lo dispuesto en providencia de fecha Siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022)
so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.

2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado.

3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 08 de julio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior
por anotación en el Estado No 061

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00065-00

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha veintiocho (28) de
abril  de dos mil  veintidós (2022)  y no existiendo medidas cautelares pendientes el
juzgado con  fundamento  en  lo  dispuesto  en  el  Art.  317  –  numeral  1,  del  Código
General del Proceso,

DISPONE:

1º  ORDENAR a la  parte actora que en el  término de  30 días PROCEDA A DAR
cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha veintiocho (28) de abril de dos mil
veintidós (2022) so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.

2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado.

3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 08 de julio de 2022 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 061

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00080-00

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha tres (03) de mayo de dos
mil  veintidós  (2022)  y  no  existiendo  medidas  cautelares  pendientes  el  juzgado  con
fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso,

DISPONE:

1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR cumplimiento
a lo dispuesto en providencia de fecha tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) so pena
de terminar el proceso por desistimiento tácito.

2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado.

3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 08 de julio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior
por anotación en el Estado No 061

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)
Rad. 110014189037-2022-00092-00

Atendiendo el resultado negativo de la notificación, el Despacho a efectos de evitar
cualquier tipo de nulidad, de conformidad con el artículo 43 numeral 4° del C. G. P.,
ordena oficiar  a NUEVA EPS S.A,  a  fin  de  que informen el  lugar  que  reporta  el
demandado ALBA ROCIO JIMENEZ RESTREPO  identificada con C.C. 41.893.969
como  domicilio y/o  residencia ello  a  afectos  de  poder  realizar  las  diligencias
tendientes  a la notificación de la orden de apremio en legal forma; lo anterior como
quiera que de la consulta a la base de datos del ADRES es en dicha EPS donde figura
como última vez la parte ejecutada.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  30  de  mayo  de  2023  se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 160

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00093-00

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho
le imparte su aprobación.

$        2.506.430.00  CAPITAL
$           910.724.26 INTERESES DE MORA

$                3.417.154.26  TOTAL

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00097-00

En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion
fisica fue positiva, se tiene en cuenta la misma, y se ordena a la parte actora, para que allí se
surta el envio del aviso 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00105-00

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha Veintiocho (28) de
abril  de dos mil  veintidós (2022) y no existiendo medidas cautelares pendientes el
juzgado con  fundamento  en  lo  dispuesto  en  el  Art.  317  –  numeral  1,  del  Código
General del Proceso,

DISPONE:

1º  ORDENAR a la  parte actora que en el  término de  30 días PROCEDA A DAR
cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha Veintiocho (28) de abril de dos
mil veintidós (2022) so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.

2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado.

3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 08 de julio de 2022 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 061

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00146-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el
Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
AECSA S.A., en contra GERMAN GIOVANNI MONTAÑO CARDENAS en la forma prevista
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar  a  las  partes  realizar  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984
del  5  de  septiembre  de  2013,  emanado  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –  Sala
Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Demandante: AECSA  S.A.
Demandado: VALDEZ CARLOS ADOLFO

Rad. 110014189037-2022-00156-00

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho
corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los
requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el retiro de la
demanda  de  la  referencia  por  parte  de  la  demandante.  Secretaría  proceda  de
conformidad.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  17  de  marzo  de  2023  se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 41

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA



JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00190-00

En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion del artículo 291
del C.G.P tiene acuso de recibido,  se tiene en cuenta la misma, y se ordena a la parte
actora, para que allí se surta el envio del aviso.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 03 de agosto  de 2022 se notifica  a las partes el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 076

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00190-00

Por  secretaría  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  demandante  las  respuestas
emitidas por las entidades bancarias. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  9  de  agosto  de  2023  se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 123

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil
veintitrés (2023)

Demandante: AECSA
Demandado: HEBERT GARCES BARONA

Rad. 110014189037-2022-00195-00

Atendiendo a que el curador nombrado no acepto el cargo, se releva del cargo y se
designa en su lugar al Dr Mario Augusto Luque Suárez como curador ad - litem, con
las 
facultades y responsabilidades previstas en el artículo 154 del Código General Del
Proceso en los términos del auto de fecha Cinco (05) de julio de dos mil veintitrés
(2023). 

Comuníquesele  esta  designación  mediante  el  envío  de  telegrama  a  todas  las
direcciones  registradas  maluso0420@yahoo.com infórmesele  que  el  cargo  es  de
forzosa aceptación, so pena de imponérsele las sanciones previstas en el artículo 50
del C. G. P.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 5 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 142

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:maluso0420@yahoo.com


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00212-00

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho
le imparte su aprobación.

$        10.390.425.00  CAPITAL
$          3.678.649.50 INTERESES DE MORA

$                14.069.074.50  TOTAL

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil
veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00215-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y
como  quiera  que  la  parte  demandada IVON  ROCIO  MENDEZ  MARTINEZ, fue
notificada  al  correo  electrónico  irmendez@dinissan.com.co de  conformidad  con  el
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022mailto:lologrecontuayuda@hotmail.com,  tal  como
obra  en  el  expediente,  quien  no  pago  la  obligación,  ni  formulo  excepciones,  el
Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA y en contra IVON
ROCIO MENDEZ MARTINEZ en la forma prevista en el mandamiento de pago.
 
SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista
en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución
Civil  Municipal,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No.
PSAA13-9984 del  5 de septiembre de 2013,  emanado del  Consejo  Superior  de la
Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 11 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 146

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lologrecontuayuda@hotmail.com
mailto:irmendez@dinissan.com.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C.,  Veinte  (20)  de septiembre de dos mil
veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00215-00

Por  secretaría  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  demandante  las  respuestas
emitidas por las entidades bancarias. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  9  de  agosto  de  2023  se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 123

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)
Rad. 110014189037-2022-00216-00

Atendiendo el resultado negativo de la notificación, el Despacho a efectos de evitar
cualquier tipo de nulidad, de conformidad con el artículo 43 numeral 4° del C. G. P.,
ordena oficiar a EPS SANITAS S.A.S.,  a fin de que informen el lugar que reporta el
demandado JUAN CARLOS RINCON ESCOBAR  identificada con C.C. 79.235.495
como  domicilio y/o  residencia ello  a  afectos  de  poder  realizar  las  diligencias
tendientes  a la notificación de la orden de apremio en legal forma; lo anterior como
quiera que de la consulta a la base de datos del ADRES es en dicha EPS donde figura
como última vez la parte ejecutada.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  30  de  mayo  de  2023  se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 160

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00241-00

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho
le imparte su aprobación.

$        12.209.830.00  CAPITAL
$          5.653.455.55 INTERESES DE MORA

$                17.863.285.55  TOTAL

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 14 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00288-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y
como quiera que la parte demandada CARLOS ELIECER CARRILLO ESMERAL, fue
notificado  por  emplazamiento,  se  nombro  curador  ad  litem  Dr  José  Luis  Beltrán
Rodríguez el cual no presento excepciones de merito tal como obra en el expediente,
el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.,  AECSA  y  en  contra
CARLOS ELIECER CARRILLO ESMERAL en la forma prevista en el mandamiento
de pago.
 
SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista
en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución
Civil  Municipal,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No.
PSAA13-9984 del  5 de septiembre de 2013,  emanado del  Consejo  Superior  de la
Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 11 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 146

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Bogotá D.C. Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 Rad. 110014189037-2022-00299-00  
 

Teniendo en cuenta que desde las 5:00 de la mañana de hoy martes 12 de septiembre 

de 2023, se han presentado fallas en los servicios digitales de la Rama Judicial que 

están alojados en la infraestructura contratada con IFX Networks Colombia S.A.S.  

Se procede a reprogramar la audiencia prevista, para el día 26 de septiembre de 2023 

a la hora de las 3:00pm.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 147 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00336-00

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho
le imparte su aprobación.

$        30.403.125.63  CAPITAL
$        14.248.579.94 INTERESES DE MORA

$                52.650.511.29  TOTAL

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00340-00

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho
le imparte su aprobación.

PAGARE No 150000113260

$        9.142.624.00  CAPITAL
$        2.814.711.72 INTERESES DE MORA

$              11.957.711.72  TOTAL

PAGARE No 318800010043496672

$        348.094.00  CAPITAL
$        107.166.64 INTERESES DE MORA

$                455.260.64  TOTAL 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 14 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00345-00

El  despacho  en  atención  a  la  petición  que  antecede,  y  de  acuerdo  con  lo
establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso,

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de
AECSA S.A  contra  CARLOS ANDRES CHACON VELEZ  por  pago total  de la
obligación. 

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el  evento de existir  remanentes
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones
pertinentes por secretaría.

TERCERO: Decretar el desglose de los títulos base del recaudo ejecutivo y ordena
la entrega de los mismos a la parte demandada.

CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho. 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

SÉPTIMO: Sin condena en costas

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 23  de  febrero de  2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 026

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00346-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el
Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de CAJA
COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO  en contra ADRIANA DEL PILAR
BENAVIDEZ CHAPARRO  en la forma prevista en el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar  a  las  partes  realizar  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984
del  5  de  septiembre  de  2013,  emanado  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –  Sala
Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 21 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00349-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el
Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
AECSA S.A., en  contra DUVAN CAMILO SANABRIA VARGAS en la forma prevista en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar  a  las  partes  realizar  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984
del  5  de  septiembre  de  2013,  emanado  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –  Sala
Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 13 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Rad. 1100141890037-2022-00455-00

En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion
fisica fue positiva al demandado NELSON BEJARANO, se tiene en cuenta la misma, y se
ordena a la parte actora, para que allí se surta el envio del aviso.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 03 de agosto  de 2022 se notifica  a las partes el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 076

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00496-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el
Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
AECSA  S.A.,  en  contra  MIGUEL  ANTONIO  CRUZ  ORTIZ en  la  forma  prevista  en  el
mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar  a  las  partes  realizar  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984
del  5  de  septiembre  de  2013,  emanado  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –  Sala
Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 13 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00503-00

Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho
que la publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de
P. C., en consecuencia el Despacho,

RESUELVE,

Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293
del  C.  G.  P.,  sin  que  los  emplazados  SANDRA  MILENA  QUINTERO  CARVAJAL,
comparecieran al proceso personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del
término establecido  en la  norma mencionada,  a  notificarse  del  auto  por  el  cual  se  libró
mandamiento  de pago,  de conformidad con el  Artículo  48  y  siguientes  del  C.  G.  P.,  se
designa como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para que lo represente en el juicio, a
CAROLINA  CORONADO  ALDANA  identificado  con  C.C.  No  52.476.306  y  T.P.  No
125.650  y dirección de correo electrónico cgabogadosaecsa@gmail.com

Comuníquesele  esta  designación  mediante  el  envío  de  telegrama  a  todas  las
direcciones registradas e infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de
imponérsele las sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 13 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cgabogadosaecsa@gmail.com


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00516-00

Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de tres (03) días al
demandante  de  la  contestación  de  la  demanda,  en  los  términos  del  artículo  392  del  Código
General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)
 

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 21 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00516-00

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para proveer lo que en derecho corresponda,
es preciso efectuar ciertas consideraciones.  

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37) De
Pequeñas  Causas  Y  Competencia  Múltiples  De  Bogotá  D.C,  con  posterioridad  el Consejo
Seccional de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de
2023 ordeno remitir al  Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple un total de 781
procesos  que  se  encontraran  pendientes  para  calificar  demanda  y/o  procesos  admitidos  e
inadmitidos pendientes de ser notificados.  

El  proceso  en  mención  fue  remitido  según  lo  dispuesto  en  el  artículo  2  del  Acuerdo  No.
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  

El Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple realizo la devolución del expediente
por no cumplir con la totalidad de los requisitos. 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:  

 
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el mismo.  

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)
 

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 21 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00518-00

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho
le imparte su aprobación.

$        30.000.000.00  CAPITAL
$        15.938.750.00 INTERESES DE MORA

$                45.938.750.00  TOTAL

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00627-00

Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el
numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 21 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00627-00

En  atención  al  escrito  que  antecede,  secretaria  previa  revisión a  la  cuenta  de
depósitos judiciales y de advertirse su existencia, proceda a la entrega de los dineros que se
encuentren depositados en el presente proceso a la parte actora y hasta el monto aprobado
por la liquidación de crédito y costas.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 21 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00695-00

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuestas dada por NUEVA
E.P.S.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

 

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 21 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00704-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera
que la parte demandada, fue notificada por aviso, tal como obra en el expediente, quien no pago la
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de EDIFICIO
CAYENA REAL P.H., en  contra LUISA ALVAREZ, SANDRA MARCELA CAICEDO VALENTINA
BERMUDEZ Y OTROS en la forma prevista en el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias
en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN
CIVIL  MUNICIPAL  para  que  sea  repartido  entre  los  Jueces  de  Ejecución  Civil  Municipal,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre
de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

 

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 21 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00768-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el
Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S.,  en  contra  EDGAR VIDAL ALVIS RODRIGUEZ en la
forma prevista en el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar  a  las  partes  realizar  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984
del  5  de  septiembre  de  2013,  emanado  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –  Sala
Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00772-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el
Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
CONFIAR  COPERATIVA FINANCIERA  en  contra  AUDISNEL  LOPEZ  JULIO  Y  DEICER
PULIDO SANCHEZ en la forma prevista en el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar  a  las  partes  realizar  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984
del  5  de  septiembre  de  2013,  emanado  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –  Sala
Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00772-00

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las
diferentes entidades

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2022-00800-00

1.Tengase  en  cuenta  que,  la  demandada  IGNACIO  ARVEY  RODRIGUEZ
ESPITIA, se integra a la litis a través de la notificación por conducta concluyente de
que  trata  el  artículo  301  del  C.G.  del  P,  quien  renuncia  a  los  términos  para
proponer excepciones. 

2. De conformidad con la solicitud de suspensión presentada por el apoderado de
la parte demandante y el demandado, el Juzgado Dispone:

2.1 Suspender el presente proceso, hasta el 6 de abril de 2024, contados a partir
de la notificación de este auto, en virtud del artículo 161 numeral 2° del C. G. P.

2.2 Manténgase el trámite de la referencia en la secretaria del juzgado por el lapso
indicado en el numeral que antecede. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

  

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 13 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior
por anotación en el Estado No 107

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00864-00

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho
le imparte su aprobación.

$              10.396.165.00  CAPITAL
$                   496.576.10 INTERESES DE MORA

$                      10.892.741.10 TOTAL.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00878-00

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho
le imparte su aprobación.

PAGARE No 7430084435

$        1.394.484.00  CAPITAL
$           421.566.32 INTERESES DE MORA
$             21.701.90 INTERESES DE MORA

$                1.837.752.22  TOTAL

PAGARE No 7430084434

$        33.626.846.57  CAPITAL
$          2.670.753.93 INTERESES DE MORA
$        10.165.728.78 INTERESES DE MORA

$                46.463.329.28  TOTAL L

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 14 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00889-00

Atendiendo la manifestación que antecede el  Despacho acepta la renuncia al  poder  que
presentare la Dra. KAREN VANESSA PARRA DIAZ como apoderado de la parte actora.
Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P.,
aun  así,  se  le  advierte  que  la  renuncia  no  pone  fin  sino  pasados  cinco  días  desde  su
presentación al Despacho.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 13 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00889-00

En atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para actuar de
conformidad con el  poder  conferido  a  la  Dra.  LUISA FERNANDA GUTIERREZ RINCON
como apoderada de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 13 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C. Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2022-00932-00 

En atención a la renuncia de poder presentado por la Dra. GLEINY LORENA VILLA, se 
tiene que el memorial no hace parte del proceso 2022-932, por lo anterior, por secretaría 
desglose el memorial e incorpórese el mismo al proceso ejecutivo No. 2022-1275 
dejando la constancia pertinente.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 147 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2022-00932-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada JORGE ENRIQUE CANRO SUAREZ, fue 
notificado el 8 de febrero de 2023 tal como obra en el expediente, quien no pago la 
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de       
GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S y en contra de JORGE ENRIQUE CANRO SUAREZ 
en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 147 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00939-00

Atendiendo la manifestación que antecede el  Despacho acepta la renuncia al  poder  que
presentare la Dra. KAREN VANESSA PARRA DIAZ como apoderado de la parte actora.
Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P.,
aun  así,  se  le  advierte  que  la  renuncia  no  pone  fin  sino  pasados  cinco  días  desde  su
presentación al Despacho.

 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 13 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00939-00

En atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para actuar de
conformidad con el  poder  conferido  a  la  Dra.  LUISA FERNANDA GUTIERREZ RINCON
como apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 13 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00941-00

Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de tres (03) días al
demandante  de  la  contestación  de  la  demanda,  en  los  términos  del  artículo  392  del  Código
General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 21 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00949-00

En atención a las manifestaciones presentadas por la parte actora, se requiere POR ULTIMA
VEZ  al abogado ARLEX CIFUENTES TORRES, quien fuera designada al cargo de curador
ad  –  litem  dentro  del  presente  proceso,  para  que  en  el  término  de  cinco  (5)  días  se
posesione al cargo designado so pena de imponer sanciones de ley. 

Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito 

Una vez posesionado en el cargo se iniciarán a correr los términos de la contestación de la
demanda.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 14 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00957-00

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho
le imparte su aprobación.

PAGARE No 16000507307

$        4.662.300.00  CAPITAL
$        1.059.835.33 INTERESES DE MORA

$                5.722.135.33  TOTAL

PAGARE No 318800010061032425

$        312.557.00  CAPITAL
$          71.050.54 INTERESES DE MORA

$                383.607.54  TOTAL

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00954-00

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las
diferentes entidades

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 

Bogotá D.C. Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2022-00958-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presenta el Dr. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ RENDÓN como apoderado de la parte actora. 
Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. 
G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde 
su presentación al Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 147 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00997-00

En  atención  a  las  documentales  que  anteceden,  el  Despacho  no  tiene  en  cuenta  la
notificación aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá aportar el
cotejo y la trazabilidad de los documentos enviados correctamente.

Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar
cualquier tipo de nulidad.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 13 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01004-00

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho
le imparte su aprobación.

$        28.036.069.00  CAPITAL
$          6.080.766.56 INTERESES DE MORA

$                34.116.835.56  TOTAL

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01084-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y
como quiera  que la  parte  demandada OMAR ALEXANDER CHACON MEZA, fue
notificada  al  correo  electrónico
alex.meza2@hotmail.commailto:irmendez@dinissan.com.co de  conformidad  con  el
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022mailto:lologrecontuayuda@hotmail.com,  tal  como
obra  en  el  expediente,  quien  no  pago  la  obligación,  ni  formulo  excepciones,  el
Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
AECSA y en contra OMAR ALEXANDER CHACON MEZA en la forma prevista en el
mandamiento de pago.
 
SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista
en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución
Civil  Municipal,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No.
PSAA13-9984 del  5 de septiembre de 2013,  emanado del  Consejo  Superior  de la
Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 11 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 146

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lologrecontuayuda@hotmail.com
mailto:irmendez@dinissan.com.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01106-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y
como quiera que la parte demandada RODRIGO ALONSO RODRIGUEZ LEON, fue
notificado al correo electrónico rhonel11@hotmail.com de conformidad con el artículo
8  de  la  Ley  2213  de  2022,  tal  como  obra  en  el  expediente,  quien  no  pago  la
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
AECSA y en contra RODRIGO ALONSO RODRIGUEZ LEON la forma prevista en el
mandamiento de pago.
 
SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista
en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución
Civil  Municipal,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No.
PSAA13-9984 del  5 de septiembre de 2013,  emanado del  Consejo  Superior  de la
Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 11 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 146

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01106-00

Por  secretaría  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  demandante  las  respuestas
emitidas por las entidades bancarias. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  9  de  agosto  de  2023  se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 123

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01173-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el
Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
PENTAGROUP SERVICIOS S.A.S., en contra PETCOLOMBIA S.A.S., en la forma prevista
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar  a  las  partes  realizar  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984
del  5  de  septiembre  de  2013,  emanado  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –  Sala
Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 13 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01174-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el
Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
AECSA S.A.,  en  contra DIEGO FERNANDO SOLER GOMEZ en la forma prevista en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar  a  las  partes  realizar  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984
del  5  de  septiembre  de  2013,  emanado  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –  Sala
Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01174-00

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las
diferentes entidades

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01275-00

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación
aportada  en  la  demanda,  ello  como quiera  que  el  demandante  deberá  aportar  el  cotejo  y la
trazabilidad de los documentos enviados correctamente.

Conforme  a  lo  anterior  el  interesado  deberá  proceder  de  conformidad  a  fin  de  evitar
cualquier tipo de nulidad.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

 

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 21 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01286-00

En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion
fisica fue negativa, se tiene en cuenta la direccion electronica, y se ordena a la parte actora,
para que allí se surta el envio del citatorio. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 13 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01315-00

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho
le imparte su aprobación.

$        37.240.317.00  CAPITAL
$          7.000.694.43 INTERESES DE MORA

$                44.241.011.43  TOTAL

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01315-00

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las
diferentes entidades

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01351-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y
como quiera que la parte demandada LOSADA PARRA EMERITA, fue notificada de
conformidad con los artículos 291 y 291 del C.G del P a la dirección Calle 34 No. 29-
37,  tal  como  obra  en  el  expediente,  quien  no  pago  la  obligación,  ni  formulo
excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
MISSION SAS  y en  contra LOSADA PARRA EMERITA,  en la forma prevista en el
mandamiento de pago.
 
SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista
en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución
Civil  Municipal,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No.
PSAA13-9984 del  5 de septiembre de 2013,  emanado del  Consejo  Superior  de la
Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 11 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 146

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01387-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA
S.A.,  en contra LUIS SANCHEZ VEGA en la forma prevista en el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias
en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN
CIVIL  MUNICIPAL  para  que  sea  repartido  entre  los  Jueces  de  Ejecución  Civil  Municipal,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre
de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

 

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 21 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01387-00

Por  secretaría  póngase  en  conocimiento  a  la  parte  demandante  las  repuestas  dadas  por  las
diferentes entidades

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

 

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 21 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2022-01437-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y
como quiera  que  la  parte  demandada HUMBERTO MARTINEZ BOBADILLA,, fue
notificado  de  conformidad  con  el  artículo  8  de  la  Ley  2213  de  2022  al  correo
electrónico  Humberto.martinez337@casur.gov.co,  tal  como  obra  en  el  expediente,
quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
COOPERATIVA  NACIONAL  DE  CRÉDITOS  Y  SERVICIOS  SOCIALES  –
COOPFINANCIAR  y en  contra  HUMBERTO MARTINEZ BOBADILLA  en la forma
prevista en el mandamiento de pago.
 
SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista
en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución
Civil  Municipal,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No.
PSAA13-9984 del  5 de septiembre de 2013,  emanado del  Consejo  Superior  de la
Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 101

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01449-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y
como  quiera  que  la  parte  demandada MARIA  DEL  CARMEN  AGUDELO
ARISTIZABAL, fue notificado de conformidad con el artículo 8 del Ley 2213 de 2022
al correo electrónico mariac2546@gmail.com y tal como obra en el expediente, quien
no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
FINANZAUTO S.A BIC y en contra MARIA DEL CARMEN AGUDELO ARISTIZABAL
en la forma prevista en el mandamiento de pago.
 
SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista
en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución
Civil  Municipal,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No.
PSAA13-9984 del  5 de septiembre de 2013,  emanado del  Consejo  Superior  de la
Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 11 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 146

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01478-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y
como quiera que la parte demandada MORA DIAZ EZGAR ARIEL, fue notificado de
conformidad  con  el  artículo  8  del  Ley  2213  de  2022  al  correo  electrónico
moraezgar@gmail.com y tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación,
ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
BANCO CREDIFINANCIERA S.A y en  contra MORA DIAZ EZGAR ARIEL  en la
forma prevista en el mandamiento de pago.
 
SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista
en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución
Civil  Municipal,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No.
PSAA13-9984 del  5 de septiembre de 2013,  emanado del  Consejo  Superior  de la
Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 11 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 146

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:moraezgar@gmail.com


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01484-00

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las
diferentes entidades
  

 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 13 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01484-00

En atención  a  las  documentales  que  anteceden  se  tiene  en  cuenta  la  contestación  del
demandado DANIEL OSORIO SOLARTE.

Una vez se encuentre trabada la Litis se correrá traslado a la misma y excepciones.

Finalmente se requiere a la parte actora para que cumplan con la carga procesal de notificar
a los demas demandados del proeso.
  

 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 13 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01540-00

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho
le imparte su aprobación.

$        11.005.302.00  CAPITAL
$          1.074.917.78 INTERESES DE MORA

$                12.080.219.78  TOTAL

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01543-00

Atendiendo la manifestación que antecede el  Despacho acepta la renuncia al  poder  que
presentare la Dra. KAREN VANESSA PARRA DIAZ como apoderado de la parte actora.
Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P.,
aun  así,  se  le  advierte  que  la  renuncia  no  pone  fin  sino  pasados  cinco  días  desde  su
presentación al Despacho.  

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(3)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 13 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01543-00

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 286 del  Código General  del  Proceso,  se
corrige el auto que libró mandamiento de pago en el sentido de indicar que el nombre de la
parte demandante es FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera del patrimonio
autónomo FC ADAMANTINEL NPL.

Secretaría, notifique esta providencia al extremo demandado conjuntamente con el auto que
libró mandamiento de pago.

 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(3)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 13 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01543-00

En atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para actuar de
conformidad con el  poder  conferido  a  la  Dra.  LUISA FERNANDA GUTIERREZ RINCON
como apoderada de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(3)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 13 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01620-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el
Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
JACOB ARENAS RIOS en contra MELQUESIDET ACOSTA MENDOZA en la forma prevista
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar  a  las  partes  realizar  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984
del  5  de  septiembre  de  2013,  emanado  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –  Sala
Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 13 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01620-00

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las
diferentes entidades

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 13 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01645-00

Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el
numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 14 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01645-00

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las
diferentes entidades

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 14 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Rad. 1100141890037-2022-01647-00

De la solicitud de reforma presentada por la apoderada judicial de la demandante,
el despacho advierte que el articulo 93 del Código General del Proceso establece
los requisitos: 

“El  demandante  podrá  corregir,  aclarar  o  reformar  la  demanda  en  cualquier
momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia
inicial …

1. Solamente se considera que existe reforma de la demanda cuando haya
alteración  de las  partes  en el  proceso,  o  de las  pretensiones  o de los
hechos  en  que  ellas  se  fundamenten,  o  se  pidan  o  alleguen  nuevas
pruebas. 

RESUELVE:
 

 PRIMERO.- ADMITIR la  anterior  REFORMA  de  demanda  de
RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO  instaurada por  ELIZABETH
DURAN  ARCILA,  en  contra  de   SANTIAGO  ANDRES  ROA  ORTIZ,  ELSY
HERNANDEZ SUAREZ Y JULY MARCELA DUARTE HERNANDEZ.

 SEGUNDO.-  Dese a la presente demanda el trámite previsto en el
artículo 384 del Código General del Proceso, mediante el procedimiento VERBAL
SUMARIO, por tratarse de un asunto de mínima cuantía. 

 TERCERO.- NOTIFÍQUESE a los demandados personalmente, en la
forma prevista en el artículo 291 a 293 del Código General del Proceso, y córrasele
traslado de la demanda por el término legal de diez (10) días (art. 391 ídem) y art
8º de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO.-  Se  ratifica  al  abogado al  abogado  Fabian  Andrés
Garzón Flechas, como apoderado judicial de la demandante con las facultades
dadas en el poder.

NOTIFÍQUESE

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

  

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 25 de septiembre de 2020 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 047

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01750-00

Atendiendo el memorial que antecede, el Despacho a efectos de evitar cualquier tipo de nulidad,
de conformidad con el artículo 43 numeral 4° del C. G. P., ordena oficiar a CAJACOPI EPS S.A.S.,
a  fin  de  que  informen  el  lugar  que  reporta  el  demandado  ALEIDA  ESPERANZA  CAMACHO
CASTELLANOS  identificada con C.C. No 24178996, como domicilio y/o residencia ello a afectos
de poder realizar las diligencias tendientes a la notificación de la orden de apremio en legal forma;
lo anterior como quiera que de la consulta a la base de datos del ADRES es en dicha EPS donde
figura como última vez la parte ejecutada.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

 

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 21 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

 Rad. 110014189037-2023-00800-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º
de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara,
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

R E S U E L V E:

Librar  orden de pago por  la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA –
ACUMULADA  a  favor  SIMÓN  KENNEDY  BOLÍVAR  MÉNDEZ y  en  contra
GERALDINE TARAZONA Y JULIÁN BERMÚDEZ, de por las siguientes sumas:

Letra de Cambio sin número con fecha de vencimiento 31 de mayo de 2023

1. Por  la  suma  de  $9.600.000Mcte,  por  concepto  del  capital  contenido  en  el
pagaré base de la ejecución. 

2. Por  los  intereses  moratorios  correspondiente  al  capital  liquidados  a  una  y
media  veces  la  tasa  máxima  legal  que  certifique  la  Superintendencia
Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo
111 de la ley 510 de 1999, desde el 1 de junio de 2023y hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación. 

3. Por los intereses de plazo pactados en 1.5 % mensual desde el 28 de octubre
del 2022 hasta el 31 de mayo de 2023

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
5.  Notifíquese  a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado
y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General
del Proceso

6. El señor SIMÓN KENNEDY BOLÍVAR MÉNDEZ actúa en causa propia

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  26  de  mayo  de  2023  se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 076

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00121-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el
Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
BANCOLOMBIA S.A., en contra JOSELIN ERNEY MEDINA AYALA en la forma prevista en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar  a  las  partes  realizar  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984
del  5  de  septiembre  de  2013,  emanado  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –  Sala
Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 21 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil
veintitrés (2023)

Demandante: AECSA S.A

Demandado: GOMEZ FERNANDEZ NELSON FERNANDO

Rad. 110014189037-2023-000198-00

En vista  de que la  notificación  del  artículo  291 del  C.G.  del  P  fue negativa  y  se
desconoce  otra  dirección  de  notificación,  se  ordena  el  emplazamiento  del  señor
GOMEZ FERNANDEZ NELSON FERNANDO para los fines establecidos en el artículo
10 de la Ley 2213 de 2022. En consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el
nombre del sujeto emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el
registro nacional de emplazados en la página web de la Rama Judicial. 

Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 5 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 142

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00199-00

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho
le imparte su aprobación.

$        39.836.029.00  CAPITAL
$          5.639.232.59 INTERESES DE MORA

$                45.475.261.59  TOTAL

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00237-00

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho
le imparte su aprobación.

$        39.222.814.00  CAPITAL
$          5.433.145.38 INTERESES DE MORA

$                44.655.959.38  TOTAL

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00252-00

En atención al ACUERDO PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022 emanado del Consejo Superior de
la Judicatura – Presidencia-, que indica: 
 

“ARTICULO 43°. Creación de unos juzgados civiles municipales. Crear, con carácter permanente,
a  partir  del  once (11)  de enero de 2023,  los juzgados civiles municipales que se enuncian a
continuación: […] b. Cuatro (4) juzgados civiles municipales en Bogotá, distrito judicial del mismo
nombre, cada uno conformado por los siguientes cargos: un juez y un secretario municipal, los
cuales  se  denominarán  Juzgados  087,  088,  089  y  090  civiles  municipales  de  Bogotá,
respectivamente, para el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de Bogotá.” 

 
El Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO. Dejar sin valor y efecto el auto de fecha 11 de septiembre de 2023 contentivo al auto fija fecha
para la diligencia

SEGUNDO. NO AUXILIAR la comisión conferida en el despacho comisorio 001 del JUZGADO 45 CIVIL
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. de esta ciudad dentro del proceso ejecutivo de DIANA RUTH LADINO
contra MARTHA INES LADINO IBAÑEZ Y OTROS con radicación No. 2022-00065. 
 
TERCERO.  REMITIR la  actuación  al  Señor  Juez  Civil  Municipal  de  Bogotá-Despachos  Comisorios  –
Centro de Servicios del Consejo Superior de la Judicatura civiles y de familia-Reparto, de esta ciudad.  
Ofíciese. 

 
CUARTO. DEJAR las constancias del caso 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

 

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 21 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00252-00

Teniendo  en  cuenta  la  solicitud  de  aplazamiento  que  antecede,  radicada  por  el
apoderado demandante, se hace imposible llevar a cabo la diligencia programada para el día
14 de septiembre de 2023 misma y para efectos de adelantar la diligencia suspendida y
continuar con el desarrollo del proceso, se procede a reprogramar la misma, para el día 27
del mes de febrero de 2024 a la hora de las 8 :30 am. 

Para la fecha señalada la parte interesada deberá allegar el certificado de tradición
del inmueble con fecha de expedición no mayor a 30 días.  

Comuníquese  por  el  medio  más  expedito al  apoderado  la  fecha  y  hora
señaladas y al Juzgado comitente.  

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00400-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el
Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
AECSA  S.A.,  en  contra  ANGELICA  MARIA  GARY  BOSSIO  en  la  forma  prevista  en  el
mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar  a  las  partes  realizar  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984
del  5  de  septiembre  de  2013,  emanado  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –  Sala
Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 13 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00400-00

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las
diferentes entidades
  

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 13 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00442-00

Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN por valor de $368.400 Mcte, en
aplicación de lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  17  de  marzo  de  2023  se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 41

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Rad. 110014189037-2023-00442-00

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho
le imparte su aprobación.

$               2.900.000          CAPITAL
          $               1.262.633          INTERESES MORATORIO
           $                  30.0450          INTERESES DE PLAZO
           

$            4.193.083    TOTAL

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 14 de febrero  de 2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 019

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

 Rad. 110014189037-2023-00442-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º
de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara,
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

R E S U E L V E:

Librar  orden de pago por  la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA –
ACUMULADA  a  favor  SIMÓN  KENNEDY  BOLÍVAR  MÉNDEZ y  en  contra  de
HÉCTOR OSWALDO PABÓN TORRES, por las siguientes sumas:

Letra de Cambio sin número con fecha de vencimiento 15 de junio de 2022

1. Por  la  suma  de  $3.600.000Mcte,  por  concepto  del  capital  contenido  en  el
pagaré base de la ejecución. 

2. Por  los  intereses  moratorios  correspondiente  al  capital  liquidados  a  una  y
media  veces  la  tasa  máxima  legal  que  certifique  la  Superintendencia
Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo
111 de la ley 510 de 1999, desde el 16 de junio de 2023 y hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación. 

3. Por los intereses de plazo pactados en 1.5 % mensual desde el 2 de marzo de
2022 hasta el 15 de junio de 2022. 

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
5.  Notifíquese  a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado
y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General
del Proceso

6. El señor SIMÓN KENNEDY BOLÍVAR MÉNDEZ actúa en causa propia

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  26  de  mayo  de  2023  se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 076

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00442-00

Por secretaría póngase en conocimiento de la parte demandante la respuesta emitida
por la Personería de Bogotá. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  9  de  agosto  de  2023  se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 123

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)
 

Rad. 110014189037-2023-00778-00 
 
En  atención  a  que  el ACUERDO  PCSJA22-12028  de  19  de  diciembre  de  2022
emanado  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –  Presidencia-,  que
indica: “ARTICULO 43°. Creación de unos juzgados civiles municipales. Crear, con
carácter permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, los juzgados civiles
municipales  que  se  enuncian  a  continuación:  […]  b.  Cuatro  (4)  juzgados  civiles
municipales en Bogotá, distrito judicial del mismo nombre, cada uno conformado por
los siguientes cargos: un juez y un secretario municipal, los cuales se denominarán
Juzgados 087, 088, 089 y 090 civiles municipales de Bogotá, respectivamente, para el
conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de Bogotá.” 

Dado lo anterior dejará sin valor y efecto el auto que avoca conocimiento y remitirá
Juez  Civil  Municipal  de  Bogotá-Despachos  Comisorios,  es  sabido,  que  la  Corte
Suprema de Justicia ha sostenido que los autos ilegales aun en firme no atan ni al
juez ni las partes, como lo señalo en providencia del 29 de agosto de 1997 (G.J). CVL,
232

 RESUELVE: 

1. Dejar sin valor ni efecto, el auto de fecha 8 de septiembre de 2023 que fija
fecha para la comisión. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy de septiembre de 2023 se notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00778-00

 
En atención al  ACUERDO PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022 emanado del  Consejo

Superior de la Judicatura – Presidencia-, que indica:

“ARTICULO  43°.  Creación  de  unos  juzgados  civiles  municipales.  Crear,  con  carácter

permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, los juzgados civiles municipales que se

enuncian a continuación: […] b. Cuatro (4) juzgados civiles municipales en Bogotá, distrito

judicial del mismo nombre, cada uno conformado por los siguientes cargos: un juez y un

secretario  municipal,  los  cuales  se  denominarán  Juzgados  087,  088,  089  y  090  civiles

municipales de Bogotá, respectivamente, para el conocimiento exclusivo de los despachos

comisorios de Bogotá.”

El Despacho RESUELVE:

PRIMERO.  NO AUXILIAR la  comisión  conferida  en  el  despacho  comisorio  011  del  JUZGADO

VEINTISÉIS  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  BOGOTÁ  D.C.  de  esta  ciudad  dentro  del  proceso

SIMULACIÓN  ABSOLUTA  de  NOHORA  DE  JESÚS  SEPÚLVEDA  DÍAZ  contra  RODRIGO

SEPÚLVEDA DÍAZ, MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, NELSY ALEIDA ROMERO Y DIANA

XIMENA GARCÍA PÉREZ representada por MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO con radicación

No. 11001310302620170037500.

SEGUNDO. REMITIR la actuación al Señor Juez Civil Municipal de Bogotá-Despachos Comisorios –

Centro  de Servicios  del  Consejo  Superior  de la  Judicatura civiles  y  de familia-Reparto,  de esta

ciudad.  Ofíciese.

TERCERO. DEJAR las constancias del caso y comunicarle a la Doctora DIANA DIMELZA TORRES

MUÑOZ identificada con cedula de ciudadanía No. 52.988.578, T.P. 154.911 al correo electrónico

derecho@torresytorresasesores.com

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE

BOGOTÁ D.C.

Hoy   de septiembre de 2023 se notifica a las partes el
proveído anterior por anotación en el Estado No 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:derecho@torresytorresasesores.com


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Demandante: FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., como vocera del 
Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL 
Demandado: HERNAN EDUARDO QUIÑONES HERNANDEZ 
 

Rad. 110014189037-2023-00864-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho reconoce personería para 
actuar de conformidad con el poder conferido por el demandante a la Doctora Luisa 
Fernanda Gutiérrez Rincón en representación de Systemgroup SAS. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 147 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00868-00

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho
le imparte su aprobación.

$        28.791.000.00  CAPITAL
$          2.652.992.95 INTERESES DE MORA

$                31.443.992.95  TOTAL

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 14 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00876-00

Encontrándose  las  presentes  diligencias  al  despacho  para  resolver  lo  que  en  derecho
corresponda  y  atendiendo  la  petición  que  antecede,  y  dado  que  están  cumplidos  los
requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el retiro de la demanda
de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda de conformidad

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00894-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el
Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
FINANCIERA  COMULTRASAN  en  contra  ROBINSON  ALFREDO  ICABUCO  MURILLO,
JORGE PAEZ PAEZ Y ALEXANDER PAEZ PAEZ en la forma prevista en el mandamiento
de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar  a  las  partes  realizar  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984
del  5  de  septiembre  de  2013,  emanado  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –  Sala
Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 13 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C. Seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés
(2023)

Rad. 110014189037-2023-00897-00

Se  requiere  a  la  parte  actora,  para  que  previo  a  tener  en  cuenta  la  notificación
aportada  de  conformidad  con  el  artículo  8  de  la  Ley  2213  de  2022  aporte  los
documentos adjuntos a la notificación con su respectivo cotejo. 
 

 NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 07 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 144

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00908-00

Por  haber  sido  presentada  en  forma,  y  reunidos  los  requisitos  previstos  en  los
artículos 82, 84, 384 y s.s., del C. General del Proceso, el juzgado, 

RESUELVE:

 

 PRIMERO.- ADMITIR la  anterior  demanda  de  RESTITUCIÓN  DE  BIEN
INMUEBLE ARRENDADO  instaurada por  BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.,
en contra de LUIS ANDRES CARDENAS NIETO Y JULIANA MARIA CADENA CASAS   

 SEGUNDO.-  Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo
384 del Código General del Proceso, mediante el procedimiento  VERBAL SUMARIO,  por
tratarse de un asunto de mínima cuantía. 

 TERCERO.- NOTIFÍQUESE a los demandados personalmente, en la forma
prevista en el artículo 291 a 293 del Código General del Proceso, y córrasele traslado de la
demanda por el término legal de diez (10) días (art. 391 ídem).

CUARTO.-  RECONOCER personería  para  actuar  al  abogado  HERNAN FRANCO
ARCILA quien actúa como apoderado de la parte demandante en los términos y para los
efectos del poder conferido.

 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 13 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00921-00

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña
título  en  documento  escaneado  que  presta  mérito  ejecutivo,  el  cual  deberá  entregar  el
original  del  mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las
exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley
2213 de 2022,  Así  las cosas,  estamos en presencia  de una obligación clara,  expresa y
actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

R E S U E L V E:

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de
MISSION S.A.S., y en contra de  YEIMI JOHANNA LPEZ CARVAJAL  por las siguientes
sumas:

1.-  Por  la suma de $1.769.103  por concepto de 12 cuotas de capital  correspondiente al
pagaré No 14222 aportado con la demanda. 

2.- Por la suma de $8.731.415 por concepto de intereses de plazo correspondiente al pagaré
No 14222 aportado con la demanda.  

3.- Por la suma de $35.570.870 por concepto de capital acelerado correspondiente al pagaré
No 14222 aportado con la demanda.

4.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la
tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera,  sin que en ningún caso
desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 11 de julio
de 2023

5.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.

6.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y
292 a 320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213
de 2022,  corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia
advirtiéndole que a partir  de esta misma fecha cuenta con diez (10)  días para proponer
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso

7.-  Reconocer  personería  para  actuar  al  Dr.   DIEGO ALFONSO FORERO DIAZ  como
apoderado judicial  de la parte demandante,  en la forma, términos y para los efectos del
poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 21 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co



JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00923-00

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña
título  en  documento  escaneado  que  presta  mérito  ejecutivo,  el  cual  deberá  entregar  el
original  del  mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las
exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley
2213 de 2022,  Así  las cosas,  estamos en presencia  de una obligación clara,  expresa y
actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

R E S U E L V E:

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de
COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  VENDEDORES  NACIONALES  EN  LIQUIDACION
FORZOSA  COOVENAL y  en  contra  de  MARINA  PARDO  FERNANDEZ  Y  MARTHA
CECILIA NIEBLES DE PEÑA por las siguientes sumas:

1.- Por la suma de $2.619.387 por concepto de saldo capital correspondiente al pagaré No
36046 aportado con la demanda. 

2.- Por la suma de $541.840 por concepto de intereses de plazo correspondiente al pagaré
No 36046 aportado con la demanda.  

3.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la
tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera,  sin que en ningún caso
desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la fecha que
se causó cada cuota

5.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.

6.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y
292 a 320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213
de 2022,  corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia
advirtiéndole que a partir  de esta misma fecha cuenta con diez (10)  días para proponer
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso

7.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  LAURA VANESSA RUIZ CASTRO como
apoderada judicial  de la parte demandante,  en la forma, términos y para los efectos del
poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 21 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Demandante: BANCO ITAÚ COLOMBIA S.A.
Demandado: MARITZA FLOREZ ROA

Rad. 110014189037-2023-00928-00

Agréguese a autos la notificación negativa del artículo 291 del C.G. del P aportada por
la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 07 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 144

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00951-00

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña
título  en  documento  escaneado  que  presta  mérito  ejecutivo,  el  cual  deberá  entregar  el
original  del  mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las
exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley
2213 de 2022,  Así  las cosas,  estamos en presencia  de una obligación clara,  expresa y
actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

R E S U E L V E:

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de
COOPERATIVA DE CREDITOS MEDINA EN LIQUIDACION FORZOSA COOCREDIMED y
en contra de LEODYS CORONADO ACUÑA por las siguientes sumas:

1.- Por la suma de $5.433.433 por concepto de saldo capital correspondiente al pagaré No
859 aportado con la demanda. 

2.- Por la suma de $1.166.575 por concepto de intereses de plazo correspondiente al pagaré
No 859 aportado con la demanda.  

3.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la
tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera,  sin que en ningún caso
desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la fecha que
se causó cada cuota

5.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.

6.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y
292 a 320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213
de 2022,  corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia
advirtiéndole que a partir  de esta misma fecha cuenta con diez (10)  días para proponer
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso

7.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  LAURA VANESSA RUIZ CASTRO como
apoderada judicial  de la parte demandante,  en la forma, términos y para los efectos del
poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 13 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00963-00

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 286 del  Código General  del  Proceso,  se
corrige el auto que libró mandamiento de pago en el sentido de indicar que el nombre de las
partes del proceso son GUSTAVO IVAN MARTINEZ HEREDIA contra LUIS FERNANDO
MORA GUTIERREZ.

Secretaría, notifique esta providencia al extremo demandado conjuntamente con el auto que
libró mandamiento de pago.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00964-00

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte
no allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda. 

Por lo antes memorado, se RESUELVE;    

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias
advertidas. 

SEGUNDO: Por  la  modalidad  en  la  que  se  radicó  la  presente  demanda
(modalidad  virtual)  no  se  ordenara  la  entrega  de  los  anexos  de  la  demanda,  sin
necesidad de desglose,  la misma se entenderá entregada con las anotaciones del
caso en el sistema.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 14 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00993-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el
Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
AECSA S.A., en contra LILLIANA MARIA MONTOYA CARVAJAL en la forma prevista en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar  a  las  partes  realizar  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984
del  5  de  septiembre  de  2013,  emanado  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –  Sala
Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 13 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 148

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00997-00

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña
título  en  documento  escaneado  que  presta  mérito  ejecutivo,  el  cual  deberá  entregar  el
original  del  mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las
exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley
2213 de 2022,  Así  las cosas,  estamos en presencia  de una obligación clara,  expresa y
actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

R E S U E L V E:

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de
ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., y en contra de INTEGRADORA DE SOLUCIONES
S.A.S., por las siguientes sumas:

1.- Por la suma de $1.803.911 Mcte, correspondiente a los cánones de arrendamiento del
mes de febrero de 2023.

2.- Por la suma de $2.513.930 Mcte, correspondiente al pago del incremento de los cánones
de arrendamiento del mes de enero y febrero de 2023.

3.- Por la suma de $2.040.584 Mcte, correspondiente a los cánones de arrendamiento del
mes de mayo de 2023.

4.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la
tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera,  sin que en ningún caso
desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde que se causó
cada canon.

6.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.

7.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y
292  a  320  del  Código  General  del  Proceso,  corriéndole  traslado  y  ordénese  a  la  parte
demandada  pagar  la  obligación  aquí  ejecutada  dentro  del  término  de  cinco  (5)  días
siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha
cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del
Código General del Proceso

8.-  Reconocer  personería  para  actuar  al  Dr.  PEDRO  JUNIOR  CRUZ  GOMEZ  como
apoderado judicial  de la parte demandante,  en la forma, términos y para los efectos del
poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 21 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-01015-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y
como quiera que la parte demandada SANDRA MILENA CARDONA RIVERA, fue
notificado  de  conformidad  con  el  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020  al  correo
electrónico samicari13@gmail.com tal como obra en el expediente, quien no pago la
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
AECSA S.A y en contra SANDRA MILENA CARDONA RIVERA en la forma prevista
en el mandamiento de pago.
 
SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista
en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución
Civil  Municipal,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No.
PSAA13-9984 del  5 de septiembre de 2013,  emanado del  Consejo  Superior  de la
Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 11 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 146

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:SAMICARI13@GMAIL.COM


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2023-01033-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de BANCO FINANDINA S.A. y en contra de CESAR ENRIQUE RIVERA LANCHEROS 
para el pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré No. 1151324358 
 

1. Por la suma de $11.851.989Mcte, por concepto de capital contenido en el 
pagaré base de ejecución.  

2. Por la suma de $1.528.805Mcte, por concepto de intereses causados y no 
pagados hasta el 22 de mayo de 2023 contenidos en el pagaré base de 
ejecución. 

3. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 23 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 



6. Se reconoce personería al Dr Luis Fernando Forero Gómez como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 147 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2023-01081-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompañan títulos en documentos escaneados que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de EDUARDO VELANDIA SIERRA en causa propia y en contra de PEDRO 

ANTONIO GALINDO PEREZ Y ALEXANDER ESPITIA por las siguientes sumas: 

Cheque No. 6461546-6 
 

1. Por la suma de $7.800.000 Mcte, por concepto del capital, contenido en el 

título base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y 

media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia 

Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el 

artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde que se hizo exigible la obligación y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso.  

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 12 de septiembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 147  
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Demandante: SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER SAS 
Demandado: GUEVARA PEREZ SANTIAGO, PEREZ IGUARAN, PINERES 
DIAZ JOSE DANIEL 
 

Rad. 110014189037-2023-01136-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 

 

1. Acreditar que el poder fue enviado por parte de demandante desde la 

dirección de correo inscrita para recibir notificaciones, en concordancia con 

la Ley 2213 de 2022 artículo 5 inciso 3. 

2. Adecuar el acápite de COMPETENCIA Y CUANTIA toda vez que no indica el 

valor estimado de la cuantía. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 147 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Demandante: UNIÓN FAMILIAR COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CRÉDITO 
Y SUMINISTROS 
Demandado: ENDO CORTEZ JUAN CARLOS 
 

Rad. 110014189037-2023-01139-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 

 

1. Indicar con precisión y claridad la pretensión primera indicando la suma que 

pretende perseguir por concepto de capital  

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 147 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Demandante: YADI MARCELA SIERRA MONTENEGRO 
Demandado: JERSSON ANDRES NIETO MONTERO 
 

Rad. 110014189037-2023-01141-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 

 

1. Acreditar que el poder fue enviado por parte de la demandante mediante 

mensaje de datos, dado que el poder no tiene firma manuscrita o digital en la 

que se presuma su autenticidad y que acreditar su legitimación para actuar 

en nombre y representación de la demandante.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 147 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Demandante: NORBERTO PARRAGA GONZALEZ 
Demandado: BRANDON GONZALEZ ANGARITA y Otros 
 

Rad. 110014189037-2023-01142-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del 
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 
so pena de rechazo: 
 

1. Adecuar las pretensiones, teniendo en cuenta que no cumplen con el requisito 

previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, toda vez que el actor hizo uso 

de la cláusula aceleratoria, por lo que deberá el demandante individualizar las 

cuotas adeudadas hasta la fecha de presentación de la demanda y, sobre cada 

una de ellas, según su fecha de exigibilidad, solicitar el pago de intereses de 

mora. 

 

Finalmente, en un acápite aparte solicitar el saldo insoluto con sus respectivos 

intereses moratorios, los cuales se ejecutan desde la presentación de la 

demanda hasta el pago total de la obligación. 

 

2. Indicar en el acápite de pretensiones los intereses corrientes de cada periodo, 

por ello debe el actor indicar de forma precisa el cobro de estos intereses, 

señalando la fecha de inicio y terminación para los mismos sin que estos 

superen el límite permitido por la Superintendencia Financiera, teniendo en 

cuenta que estos se cobran desde el surgimiento de la obligación hasta que se 

hace exigible. 

 

3. Indicar desde que fecha hace uso de la cláusula aceleratoria, de conformidad 

con el artículo 431 del C.G.P 

 

4. Aportar la carta de instrucción del pagaré objeto de la litis 

 

NOTIFÍQUESE 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 147 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2023-01144-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de BANCOLOMBIA S.A y en contra de NELSON RAUL MARTINEZ MENDEZ para el 
pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré sin número con fecha de vencimiento 18 de febrero de 2023. 
 

1. Por la suma de $17.360.040Mcte, por concepto de capital contenido en el 
pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 19 de febrero de 2023 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería al Dr JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder 
conferido. 



 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 147 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2023-01151-00  

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de AECSA S.A y en contra de HELMER YESID CASTAÑO CORREA para el pago de 
las siguientes sumas. 
 
Pagaré No. 9407539 
 

1. Por la suma de $40.357.797Mcte, por concepto de capital contenido en el 
pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 16 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería a la Dra ANGÉLICA MAZO CASTAÑO como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder 
conferido. 
 



 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 147 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2023-01153-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S y en contra de DAVID ENRIQUE 
BURBANO BOLAÑOS para el pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré No. 00130158009605717087 
 

1. Por la suma de $20.725.000Mcte, por concepto de capital contenido en el 
pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda 21 de julio de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería al Dr. CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del 
poder conferido. 



 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

 
Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 147 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2023-01158-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A. y en contra de FERNANDO PUERTO 
para el pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré No. 00000006365490003072823 
 

1. Por la suma de $5.302.160Mcte, por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 1 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería a la Dra SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder 
conferido. 



 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 147 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Demandante: BANCA DE INVERSIONES DE OCCIDENTE SAS 
Demandado: MENESES PINILLA VICTOR ANDRES 
 

Rad. 110014189037-2023-01160-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del 
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 
so pena de rechazo: 
 

1. Adecuar las pretensiones, teniendo en cuenta que no cumplen con el requisito 

previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, toda vez que el actor hizo uso 

de la cláusula aceleratoria, por lo que deberá el demandante individualizar las 

cuotas adeudadas hasta la fecha de presentación de la demanda y, sobre cada 

una de ellas, según su fecha de exigibilidad, solicitar el pago de intereses de 

mora. 

 

Finalmente, en un acápite aparte solicitar el saldo insoluto con sus respectivos 

intereses moratorios, los cuales se ejecutan desde la presentación de la 

demanda hasta el pago total de la obligación. 

 

2. Adecuar el escrito de medidas cautelares, toda vez que el señor APARICIO 

MENDOZA EDGAR ENRIQUE no está referenciado en el pagaré.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 147 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

Bogotá D.C. Once (11) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

Demandante: LUQUE MEDINA Y CIA SA 
Demandado: FRANCISCO ERNESTO ACEVEDO AGUILAR, DANIEL FELIPE 
MONTALVO VIAÑA Y MARIO EDUARDO ORTEGON ARCHILA 

 

Rad. 110014189037-2023-01161-00 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los 

requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el retiro de la 

demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 147 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2023-01164-00  

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de MIBANCO S.A y en contra de JOSE FRANQUIS CAPERA POLOCHE y DEISY 
YAMILE TORRES TORRES para el pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré No. 1494395 
 

1. Por la suma de $31.301.871Mcte, por concepto de capital contenido en el 
pagaré base de ejecución.  

2. Por la suma de $10.081.330Mcte, por concepto de intereses remuneratorios 
causados y no pagados contenido en el pagaré base de ejecución.  

3. Por la suma de $155.681Mcte, por concepto de seguros, comisiones contenido 
en el pagaré base de ejecución.  

4. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 1 de febrero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

5. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

6. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 



7. Se reconoce personería a la Dra MARTHA AURORA GALINDO CARO como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder 
conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 147 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2023-01166-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A y en contra de RAQUEL MIREYA FONSECA 
LEAL para el pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré No. 5471420019987840 
 

1. Por la suma de $6.732.064Mcte, por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el día de la presentación de la demanda 24 de julio de 2023 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Por la suma de $382.330Mcte, por concepto de intereses corrientes causados 

y no pagados desde el 19 de julio de 2022 hasta el 28 de junio de 2023. 

4. Por la suma de $1.639.938Mcte, por concepto de intereses moratorios 

causados del 19 de agosto de 2022 hasta el 28 de junio de 2023. 

5. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

6. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 



que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

7. Se reconoce personería a la Dra PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del 
poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 147 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C. Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Demandante: INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. 
Demandado: JEFERSSON SMIT LIZCANO BARRETO 
 

Rad. 110014189037-2023-01167-00 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los 

requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el retiro de la 

demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 147 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Demandante: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado: JOSE FERNEY CARDENAS PAEZ 
 

Rad. 110014189037-2023-01170-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 

 

1. Adecuar el hecho primero de la demanda, toda vez que indica que la parte 

demandada es la señora OLGA CECILIA MORALES TORRES 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 147 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Demandante: ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS 
“ASERCOOPI” 
Demandado: CASTILLO ZARATE CLAUDIA MARCELA 
 

Rad. 110014189037-2023-01171-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 

 

1. Adecuar los hechos del 4 al 8, teniendo en cuenta que la fecha en la cual 

entra la mora el demandado según el escrito es 1 de diciembre de 2022, y en 

los hechos 4 a 8 se indica el año 2022, siendo lo correcto indicar que es desde 

el 2023. 

2. Acreditar que el poder fue enviado por parte de demandante desde la 

dirección de correo inscrita para recibir notificaciones, en concordancia con 

la Ley 2213 de 2022 artículo 5 inciso 3. 

 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 147 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Demandante: ASERCOOPI 
Demandado: CIFUENTES MORA AMALIA CLEOTILDE 
 

Rad. 110014189037-2023-01172-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 

 

1. Acreditar que el poder fue enviado por parte de demandante desde la 

dirección de correo inscrita para recibir notificaciones, en concordancia con 

la Ley 2213 de 2022 artículo 5 inciso 3. 

 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 147 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023)  

 

Demandante: INVERSIONES AGRICOLAS GR SAS 
Demandado: JUAN GABRIEL CAMACHO JIMENEZ 

  

Rad. 110014189037-2023-01173-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del 
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 
so pena de rechazo: 
 

1. Aclare cuál es la plataforma mediante la cual se remiten las facturas electrónicas 

e incorpore las constancias de remisión y recibido de cada una de las facturas. 

De haberse enviado por correo electrónico e igualmente, adosar constancia de 

remisión y recibido del mensaje de datos, donde se pueda evidenciar que el 

contenido del mismo obedece a la factura que aquí se reclaman. 

 

2. Informe el lugar en el que se ubica los originales de las facturas electrónicas 

base de ejecución, de estar en su poder, así deberá indicarlo bajo la gravedad 

de juramento, igualmente deberá señalar si los títulos valores se encuentra fuera 

de circulación comercial para ser presentada en el momento en que el juzgado 

lo ordene y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta que por 

cualquier causa se termine.  

 

3. Manifieste bajo la gravedad del juramento, si la dirección electrónica 

suministrada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para 

efectos de la notificación personal, informe la manera como la obtuvo y allegue 

las evidencias que así lo acrediten. 

 

4. Indicar en el acápite de fundamento de derecho, los cimientos de la factura 

electrónica  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 147 
 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C. Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. 1100141890037-2023-01174-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

1. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR para la efectividad de la 

garantía real a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A y en contra de OCHOA CAPERA 

JENNIFER por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 05700478900089434 y Escritura Pública N°7297 de fecha 05 de 
septiembre del año 2017 de la Notaria (72) del círculo de Bogotá 
 

1. Por la suma de 85137,7897UVR equivalente a $29.722.317,55 Mcte como capital 
insoluto de la obligación. 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a una y media 
veces el interés bancario corriente que certifique la Superintendencia Financiera, 
sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 
510 de 1999, desde la presentación de la demanda 26 de julio de 2023 hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 

3. Por la suma de 63,7988 UVR equivalente a $22.272,70Mcte como cuota vencida 
y no pagada de fecha de pago 30 de noviembre de 2022. 

4. Por la suma de 64,3392 UVR equivalente a $ 22.461,36Mcte como cuota vencida 
y no pagada de fecha de pago 30 de diciembre de 2022 

5. Por la suma de 64,8866 UVR equivalente a $ 22.652,46Mcte como cuota vencida 
y no pagada de fecha de pago 30 de enero de 2023 

6. Por la suma de 65,4386 UVR equivalente a $ 22.845,16Mcte como cuota vencida 
y no pagada de fecha de pago 28 de febrero de 2023 

7. Por la suma de 65,9953UVR equivalente a $ 23.039,51Mcte como cuota vencida 
y no pagada de fecha de pago 30 de marzo de 2023  

8. Por la suma de 66,5567UVR equivalente a $ 23.235,50Mcte como cuota vencida 
y no pagada de fecha de pago 30 de abril de 2023 

9. Por la suma de 67,1229UVR equivalente a $ 23.433,17Mcte como cuota vencida 
y no pagada de fecha de pago 30 de mayo de 2023 

10. Por la suma de 67,6940UVR equivalente a $ 23.632,54Mcte como cuota vencida 
y no pagada de fecha de pago 30 de junio de 2023 

11. Por el interés moratorio a la tasa del 16.05% E.A sobre cada una de las cuotas 
de capital exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas de los numerales 3 a 
10, sin superar los máximos legales permitidos, desde la fecha de exigibilidad de 
cada cuota y hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

12. Por la suma de $2.024.165,53Mcte, por concepto de intereses de plazo a la tasa 
del 10.7% E.A  
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13. Sobre costas se decidirá oportunamente. 
14. Se DECRETA el EMBARGO de los bienes inmuebles materia de gravamen 

hipotecario, por secretaría, ofíciese al registrador de instrumentos públicos de la 
zona y ciudad correspondiente, indicando expresamente que se ejecuta la 
garantía hipotecaria contenida en la Escritura Pública N°7297 de fecha 05 de 
septiembre del año 2017 de la Notaria (72) del círculo de Bogotá sobre el 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 50S-40733388 a favor 
de BANCO DAVIVIENDA S.A. Acreditada su inscripción, se resolverá sobre su 
secuestro  

15. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

16. La presente decisión queda notificada por estados conforme las reglas que 
determina el artículo 306 del C. G. P. 

17. Reconocer personería para actuar a la Dra PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 
los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 147 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C. trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-01177-00

En  atención  a  que  la  anterior  demanda  reúne  las  exigencias  legales,  y  se
acompañan títulos en documentos escaneados que presta mérito ejecutivo, el cual
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del
Proceso  y  el  artículo  6º  de  la  Ley  2213 de  2022,  Así  las  cosas,  estamos  en
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el
juzgado

R E S U E L V E:

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a
favor de  FINANZAUTO S.A. BIC  y en contra de  MAGDA MARCELA URREGO
LINARES por las siguientes sumas:

Pagaré No. 151092

1. Por  la  suma  de  $2.716.884,07  Mcte,  por  concepto  de  cuotas  vencidas
desde el 30 de agosto de 2021 hasta el 30 de mayo de 2023.

2. Por los intereses moratorios correspondiente a las cuotas del 30 de agosto
de 2021 hasta el 30 de mayo de 2021 del numeral 1 liquidadas a la tasa del
44.04% E.A  desde el  día  siguiente  a  su exigibilidad  y  hasta  cuando se
verifique el pago total de la obligación. 

3. Por  la  suma  de  $650.697,15  Mcte,  por  concepto  de  intereses
remuneratorios causados desde el 30 de agosto de 2021 hasta el 30 de
mayo de 2023.

4. Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia
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advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días
para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código
General del Proceso. 

6. Reconocer  personería  para  actuar  al  Dr  ANTONIO  JOSE  RESTREPO
LINCE  como  apoderada  judicial  de  la  parte  demandante,  en  la  forma,
términos y para los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.
Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C. trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

 Rad. 110014189037-2023-01178-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º
de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara,
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

R E S U E L V E:

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor
JUAN DAVID GAMBOA VIDA y en contra OMAR JAVIER GARCIA RIOS, de por las
siguientes sumas:

Letra de Cambio sin número con fecha de vencimiento 5 de abril de 2021. 

1. Por  la  suma de $20.000.000Mcte,  por  concepto del  capital  contenido en el
pagaré base de la ejecución. 

2. Por  los  intereses  moratorios  correspondiente  al  capital  liquidados  a  una  y
media  veces  la  tasa  máxima  legal  que  certifique  la  Superintendencia
Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo
111 de la ley 510 de 1999, desde el 6 de abril  de 2021 y hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación. 

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
4.  Notifíquese  a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado
y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General
del Proceso

5. Reconocer personería para actuar al  Dr JAVIER FERNANDO HERNANDEZ
LEON como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos
y para los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés
(2023)

Demandante: JUAN DAVID GAMBOA VIDAL
Demandado: OMAR JAVIER GARCIA RIOS

Rad. 110014189037-2023-01178-00 
 
Se requiere al apoderado para que aporte el escrito de medidas cautelares, toda vez
que solo fue aportado el certificado del bien inmueble. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés
(2023)

Demandante: MIGUEL ANGEL BARRERA HERNANDEZ
Demandado: MARIA PASTORA DAZA DE ESPINOSA, SANDRA RUBIELA
ESPINOSA  DAZA,  FABIO  ERNENSTO  ESPINOSA  DAZA  Y  ROGER
FRANCISCO ESPINOSA DAZA

Rad. 110014189037-2023-01179-00

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente
so pena de rechazo:

1. Adecuar las pretensiones, teniendo en cuenta que no cumplen con el requisito
previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, toda vez que el actor hizo uso
de la cláusula aceleratoria, por lo que deberá el demandante individualizar las
cuotas adeudadas hasta la fecha de presentación de la demanda y, sobre cada
una de ellas, según su fecha de exigibilidad, solicitar el pago de intereses de
mora.

Finalmente, en un acápite aparte solicitar el saldo insoluto con sus respectivos
intereses  moratorios,  los  cuales  se  ejecutan  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta el pago total de la obligación.

 NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MULTIPLES DE
BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica
a  las  partes  el  proveído  anterior  por
anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C. trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-01180-00

En  atención  a  que  la  anterior  demanda  reúne  las  exigencias  legales,  y  se
acompañan títulos en documentos escaneados que presta mérito ejecutivo, el cual
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del
Proceso  y  el  artículo  6º  de  la  Ley  2213 de  2022,  Así  las  cosas,  estamos  en
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el
juzgado

R E S U E L V E:

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a
favor  de BANCO  MUNDO  MUJER  S.A.  y  en  contra  de  NOHEMY  GAITAN
CASTAÑEDA por las siguientes sumas:

Pagaré No. 6867411

1. Por la suma de $1.064.611,90Mcte, por concepto de cuota No.11 con fecha
de vencimiento 6 de marzo de 2023. 

2. Por la suma de $1.086.534,18Mcte, por concepto de cuota No.12 con fecha
de vencimiento 6 de abril de 2023.

3. Por la suma de $1.108.907,88Mcte, por concepto de cuota No.13 con fecha
de vencimiento 6 de mayo de 2023.

4. Por la suma de $1.131.742,29Mcte, por concepto de cuota No.14 con fecha
de vencimiento 6 de junio de 2023.

5. Por la suma de $1.155.046,90Mcte, por concepto de cuota No.15 con fecha
de vencimiento 6 de julio de 2023.

6. Por la suma de $351.574,33Mcte, por concepto de intereses de plazo de la
cuota No. 11
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7. Por la suma de $329.652,05Mcte, por concepto de intereses de plazo de la
cuota No. 12

8. Por la suma de $307.278,37Mcte, por concepto de intereses de plazo de la
cuota No. 13

9. Por la suma de $284.443,96Mcte, por concepto de intereses de plazo de la
cuota No. 14

10. Por la suma de $261.139,35Mcte, por concepto de intereses de plazo de la
cuota No. 15

11. Por los intereses moratorios correspondiente a las cuotas de los numeral 1 a
5 liquidadas a una y media veces la tasa máxima legal  que certifique la
Superintendencia  Financiera,  sin  que  en  ningún  caso  desborde  el  límite
establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el día siguiente
de exigibilidad de la obligación y hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación

12. Por la suma de $11.526.667,36Mcte, por concepto de capital acelerado
13. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y

media  veces  la  tasa  máxima  legal  que  certifique  la  Superintendencia
Financiera,  sin  que en ningún caso desborde el  límite establecido  por  el
artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la presentación de la demanda 26
de julio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación

14. Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

15. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia
advirtiéndole que a partir  de esta misma fecha cuenta con diez (10) días
para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código
General del Proceso. 

16. Reconocer  personería  para  actuar  al  Dr  JOAQUIN  EMILIO  GOMEZ
MANZANO como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma,
términos y para los efectos del poder conferido a JGM ACCION JURIDICA
SAS

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C. trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-01183-00

En  atención  a  que  la  anterior  demanda  reúne  las  exigencias  legales,  y  se
acompañan títulos en documentos escaneados que presta mérito ejecutivo, el cual
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del
Proceso  y  el  artículo  6º  de  la  Ley  2213 de  2022,  Así  las  cosas,  estamos  en
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el
juzgado

R E S U E L V E:

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a
favor de AECSA S.A y en contra de GUAUDIA THOMAS CESAR AUGUSTO por
las siguientes sumas:

Pagaré No. 3900867

1. Por la suma de $16.797.981Mcte, por concepto de capital contenido en el
pagaré base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y
media  veces  la  tasa  máxima  legal  que  certifique  la  Superintendencia
Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el
artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la presentación de la demanda
26  de  julio  de  2023  y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la
obligación. 

3. Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días
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para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código
General del Proceso. 

1. Reconocer  personería  para  actuar  a  la  Dra  EDNA  ROCIO  ACOSTA
FUENTES como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma,
términos y para los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., Catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-01185-00

En  atención  a  que  la  anterior  demanda  reúne  las  exigencias  legales,  y  se
acompañan títulos en documentos escaneados que presta mérito ejecutivo, el cual
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del
Proceso  y  el  artículo  6º  de  la  Ley  2213 de  2022,  Así  las  cosas,  estamos  en
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el
juzgado

R E S U E L V E:

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a
favor de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de FAVIO HOSTOS
CIPAGAUTA e ISABEL NOY UNIBIO por las siguientes sumas:

Pagaré No. B000130477

1. Por la suma de $224.985 correspondiente al saldo de capital contenido en la
cuota No.22 mensual vencida el 26 de febrero de 2023.

2. Por la suma de $315.261 correspondiente al capital contenido en la cuota
No. 23 mensual vencida el 26 de marzo de 2023.

3. Por la suma de $320.747 correspondiente al capital contenido en la cuota
No. 24 mensual vencida el 26 de abril de 2023.

4. Por la suma de $326.328 correspondiente al capital contenido en la cuota
No. 25 mensual vencida el 26 de mayo de 2023.

5. Por la suma de $332.007 correspondiente al capital contenido en la cuota
No. 26 mensual vencida el 26 de junio de 2023

6. Por los intereses moratorios correspondiente a las cuotas de los numeral 1 a
5 liquidadas a una y media veces la tasa máxima legal  que certifique la
Superintendencia  Financiera,  sin  que  en  ningún  caso  desborde  el  límite
establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el día siguiente
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de exigibilidad de la obligación y hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación

7. Por  la  suma  de  $86.122,  correspondientes  a  los  intereses  corrientes
vencidos desde el 27 de febrero al 26 de marzo de 2023

8. Por la  suma  de $80.636,  correspondientes  a  los  intereses  corrientes
vencidos desde el 27 de marzo al 26 de abril de 2023

9. Por  la  suma  de $75.055,  correspondientes  a  los  intereses  corrientes
vencidos desde el 27 de abril al 26 de mayo de 2023

10. Por  la  suma  de  $69.376,  correspondientes  a  los  intereses  corrientes
vencidos desde el 27 de mayo al 26 de junio de 2023

11. Por la suma de $3.654.948 por concepto de capital acelerado de las cuotas
27 a 36 comprendidas entre julio de 2023 al mes de abril de 2024.

12. Por los intereses moratorios correspondiente al numeral 11 liquidado a una y
media  veces  la  tasa  máxima  legal  que  certifique  la  Superintendencia
Financiera,  sin  que en ningún caso desborde el  límite establecido  por  el
artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la presentación de la demanda 26
de julio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación

13. Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

14. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia
advirtiéndole que a partir  de esta misma fecha cuenta con diez (10) días
para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código
General del Proceso. 

15. Reconocer personería para actuar al Dr ALEXANDER ROMERO HERRERA
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y
para los efectos del endoso conferido. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 27  de  febrero de  2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 028  

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-01186-00

En  atención  a  que  la  anterior  demanda  reúne  las  exigencias  legales,  y  se
acompañan títulos en documentos escaneados que presta mérito ejecutivo, el cual
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del
Proceso  y  el  artículo  6º  de  la  Ley  2213 de  2022,  Así  las  cosas,  estamos  en
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el
juzgado

R E S U E L V E:

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a
favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” y en
contra de CAMPOS ROCHA DERLY PATRICIA por las siguientes sumas:

Pagaré No. 318800010030549491

1. Por la suma de  $579.604Mcte,  por  concepto de capital  contenido en el
pagaré base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y
media  veces  la  tasa  máxima  legal  que  certifique  la  Superintendencia
Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el
artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 13 de julio de 2023 y hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Pagaré No. 150001818440

3. Por la suma de  $7.430.042Mcte,  por concepto de capital contenido en el
pagaré base de ejecución. 

4. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y
media  veces  la  tasa  máxima  legal  que  certifique  la  Superintendencia
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Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el
artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 13 de julio de 2023 y hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

5. Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

6. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días
para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código
General del Proceso. 

7. Reconocer  personería  para  actuar  al  Dr  JHON  ALBERTO  CARRERO
LOPEZ como apoderado  judicial  de  la  parte  demandante,  en  la  forma,
términos y para los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 27  de  febrero de  2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 028  

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-01187-00

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña
título  en  documento  escaneado  que  presta  mérito  ejecutivo,  el  cual  deberá  entregar  el
original  del  mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las
exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley
2213 de 2022,  Así  las cosas,  estamos en presencia  de una obligación clara,  expresa y
actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

R E S U E L V E:

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de
BANCO  DE  OCCIDENTE y  en  contra  de  DIEGO  ALEXANDER  DIAZ  TRIANA  por  las
siguientes sumas:

1.- Por la suma de $20.832.622.54  por concepto de capital correspondiente al pagaré No
0000004212004060 aportado con la demanda. 

2.- Por la suma de $1.213.949 por concepto de intereses de plazo correspondiente al pagaré
No 0000004212004060 aportado con la demanda. 

3.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la
tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera,  sin que en ningún caso
desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 11 de julio
de 2023

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.

5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y
292 a 320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213
de 2022,  corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia
advirtiéndole que a partir  de esta misma fecha cuenta con diez (10)  días para proponer
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso

6.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como
apoderada judicial  de la parte demandante,  en la forma, términos y para los efectos del
poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-01188-00

En  atención  a  que  la  anterior  demanda  reúne  las  exigencias  legales,  y  se
acompañan títulos en documentos escaneados que presta mérito ejecutivo, el cual
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del
Proceso  y  el  artículo  6º  de  la  Ley  2213 de  2022,  Así  las  cosas,  estamos  en
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el
juzgado

R E S U E L V E:

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a
favor de BANCO DE OCCIDENTE y en contra de MABEL ADRIANA VANEGAS
ACUÑA por las siguientes sumas:

Pagaré con fecha de vencimiento 15 de julio de 2023

1. Por la suma de $35.405.506,62Mcte, por concepto de capital contenido en
el pagaré base de ejecución. 

2. Por la suma de $2.493.652,11Mcte, por concepto de intereses de plazo
causados y pendientes de pago causados desde el 7 de febrero de 2023
hasta la fecha de diligenciamiento del pagaré.

3. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y
media  veces  la  tasa  máxima  legal  que  certifique  la  Superintendencia
Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el
artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 16 de julio de 2023 y hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

4. Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia
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advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días
para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código
General del Proceso. 

6. Reconocer personería  para actuar a la Dra SANDRA LIZZETH JAIMES
JIMENEZ como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma,
términos y para los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)
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Hoy 27  de  febrero de  2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 028  

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés
(2023)

Demandante: COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN 
INTERVENCIÓN
Demandado: GONZALEZ RUIZ JULIAN ANTONIO

Rad. 110014189037-2023-01189-00

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente
so pena de rechazo:

1. Adecuar las pretensiones, teniendo en cuenta que no cumplen con el requisito
previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, toda vez que el actor hizo uso
de la cláusula aceleratoria, por lo que deberá el demandante individualizar las
cuotas adeudadas hasta la fecha de presentación de la demanda y, sobre cada
una de ellas, según su fecha de exigibilidad, solicitar el pago de intereses de
mora.

Finalmente, en un acápite aparte solicitar el saldo insoluto con sus respectivos
intereses  moratorios,  los  cuales  se  ejecutan  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta el pago total de la obligación.

2. Adecuar el  escrito  de medidas cautelares,  toda vez que el  señor APARICIO
MENDOZA EDGAR ENRIQUE no esta referenciado en el pagaré. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 29 de marzo de 2023 se notifica a las partes el
proveído anterior por anotación en el Estado No 48

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-01190-00

En  atención  a  que  la  anterior  demanda  reúne  las  exigencias  legales,  y  se
acompañan títulos en documentos escaneados que presta mérito ejecutivo, el cual
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del
Proceso  y  el  artículo  6º  de  la  Ley  2213 de  2022,  Así  las  cosas,  estamos  en
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el
juzgado

R E S U E L V E:

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a
favor de BAN100 Y/O BANCIEN S.A y en contra de AROCA RODRIGUEZ RENE
por las siguientes sumas:

Pagaré No. 00000080000057731 

1. Por la suma de  $6.400.000Mcte,  por concepto de capital contenido en el
pagaré base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y
media  veces  la  tasa  máxima  legal  que  certifique  la  Superintendencia
Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el
artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 21 de junio del 2021 y hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

3. Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días
para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código
General del Proceso. 
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5. Reconocer personería para actuar a la Dra SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y
para los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)
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Hoy 27  de  febrero de  2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 028  

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés
(2023)

Demandante: TECLOGI CARGO S.A.S.
Demandado: CONSOLCARGO  S.A.S.

Rad. 110014189037-2023-01191-00

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado
INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo
siguiente so pena de rechazo:

1. Acreditar  que  el  poder  fue  enviado  por  parte  de  demandante  desde  la
dirección de correo inscrita para recibir notificaciones, en concordancia con
la Ley 2213 de 2022 artículo 5 inciso 3.

 NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 29  de  septiembre de  2022 se notifica  a  las
partes  el  proveído  anterior  por  anotación  en  el
Estado No 116

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés
(2023)

Demandante: COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN 
INTERVENCIÓN
Demandado: VERBEL MADRID PEDRO

Rad. 110014189037-2023-01196-00

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente
so pena de rechazo:

1. Adecuar las pretensiones, teniendo en cuenta que no cumplen con el requisito
previsto  en  el  numeral  4  del  artículo  82  del  CGP,  deberá  el  demandante
individualizar  las  cuotas  adeudadas  hasta  la  fecha  de  presentación  de  la
demanda y, sobre cada una de ellas, según su fecha de exigibilidad, solicitar el
pago de intereses de mora.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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proveído anterior por anotación en el Estado No 48
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-01190-00

En  atención  a  que  la  anterior  demanda  reúne  las  exigencias  legales,  y  se
acompañan títulos en documentos escaneados que presta mérito ejecutivo, el cual
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del
Proceso  y  el  artículo  6º  de  la  Ley  2213 de  2022,  Así  las  cosas,  estamos  en
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el
juzgado

R E S U E L V E:

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a
favor  de  RUA BICYCLES S.A.S.  y  en contra  de  B.A & Z S.A.S.  Y CARMEN
ALICIA BRICEÑO MONTES por las siguientes sumas:

Pagaré No. 1

1. Por la suma de $25.055.797Mcte, por concepto de capital contenido en el
pagaré base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y
media  veces  la  tasa  máxima  legal  que  certifique  la  Superintendencia
Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el
artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 14 de junio de 2023 y hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

3. Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días
para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código
General del Proceso. 
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5. Reconocer  personería  para actuar al  Dr  Leonardo García  Gómez como
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los
efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 27  de  febrero de  2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 028  

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)
Rad. 1100141890037-2023-01199-00 

En  atención  a  que  la  anterior  demanda reúne las  exigencias  legales,  y  se
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el
artículo 6º  de la  Ley 2213 de 2022,  Así  las cosas,  estamos en presencia  de una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor
del  CONJUNTO  CERRADO  RESERVA  DE  FONTIBON  –  PROPIEDAD
HORIZONTAL y a cargo de JORGE HUMBERTO ARDILA GUZMAN, para el pago de
las  siguientes  sumas  liquidadas  de  dinero  de  conformidad  con  la  certificación
aportada:

1. Por la suma $21.737 por concepto de saldo cuota ordinaria de administración
del mes de diciembre de 2019.

2. Por la suma $530.000 por concepto de 5 cuotas ordinarias de administración
de  los  meses  de  enero  a  mayo  de  2020, a  razón  de  $106.000  cada
emolumento.

3. Por la suma $672.000 por concepto de 7 cuotas ordinarias de administración
de  los  meses  de  junio  a  diciembre  de  2020, a  razón  de  $96.000  cada
emolumento.

4. Por la suma $384.000 por concepto de 4 cuotas ordinarias de administración
de los meses de enero a mayo de 2021, a razón de $96.000 cada emolumento.

5. Por la suma $752.500 por concepto de 7 cuotas ordinarias de administración
de  los  meses  de  junio  a  diciembre  de  2021, a  razón  de  $107.500  cada
emolumento.

6. Por la suma $645.000 por concepto de 6 cuotas ordinarias de administración
de  los  meses  de  enero  a  junio  de  2022, a  razón  de  $107.500  cada
emolumento.

7. Por la suma $645.000 por concepto de 6 cuotas ordinarias de administración
de  los  meses  de  julio  a  diciembre  de  2022, a  razón  de  $117.100  cada
emolumento.

8. Por la suma $645.000 por concepto de 6 cuotas ordinarias de administración
de  los  meses  de  julio  a  diciembre  de  2022, a  razón  de  $117.100  cada
emolumento.

9. Por la suma $117.100 por concepto de cuota ordinaria de administración del
mes de enero de 2023.



10. Por la suma $845.400 por concepto de 6 cuotas ordinarias de administración
de  los  meses  de  febrero  a  julio  de  2023, a  razón  de  $135.900  cada
emolumento.

11. Por  la  suma  $117.100  por  concepto  de  sanción  inasistencia  asamblea
diciembre de 2022 fecha de exigibilidad 1 de enero de 2023

12. Por la suma $46.000 por concepto de retroactivo mes de mayo de 2021 con
fecha de exigibilidad 1 de junio de 2021

13. Por la suma $48.000 por concepto de retroactivo del mes de junio de 2022 con
fecha de exigibilidad 1 de julio de 2021

14. Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas anteriores liquidados
a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia
liquidados desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas y hasta que
se verifique su pago total.

15. Por las demás cuotas ordinarias debidamente certificadas que en adelante se
sigan generando hasta que se cumpla el pago total de la obligación.

16.  Por los intereses moratorios de las cuotas que se sigan generado, liquidados a
la tasa máxima legal establecida por la superintendencia financiera, desde el
día siguiente a la exigibilidad de cada una de estas y hasta que se efectúe el
pago total de la obligación.

17. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.
18. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del

término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General
del Proceso.
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página
web de la Rama Judicial.
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del
documento  base  de  la  acción,  a  efectos  de  allegarlo  al  Despacho  en  el
momento que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda
con el título báculo de ejecución.

19. Se  reconoce personería  a  la  Doctora  ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ como
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder
conferido.

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ 

(2)
 



JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 14 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por

anotación en el Estado No 105
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C. trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)
Rad. 110014189037-2023-01222-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º
de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara,
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor
de COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CREAR - CREARCOOP y en contra
de  YENNY CAROLINA MENDEZ HERRAN - GONZALO MENDEZ para el pago de
las siguientes sumas.

Pagaré No. 1912000029

1. Por  la  suma de  $3.250.790Mcte,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el
pagaré base de ejecución. 

2. Por  la  suma  de  $93.297,67Mcte,  por  concepto  de  intereses  corrientes
adeudados por la parte demandada desde el 16 de noviembre de 2021 hasta
el  15 de marzo de 2023 liquidados sobre el  capital  a la tasa pactada que
corresponde a 2.87% N.M.

3. Por  los  intereses  moratorios  correspondiente  al  capital  liquidados  a  una  y
media  veces  la  tasa  máxima  legal  que  certifique  la  Superintendencia
Financiera,  sin  que  en  ningún  caso  desborde  el  límite  establecido  por  el
artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 16 de marzo de 2023 y hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del

término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General
del Proceso. 
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página
web de la Rama Judicial.
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del
documento  base  de  la  acción,  a  efectos  de  allegarlo  al  Despacho  en  el



momento  que  éste  así  se  lo  requiera.  No  deberá  presentar  una  nueva
demanda con el título báculo de ejecución.

6. Se  reconoce  personería  a la  Dra  ANA  MARIA  RAMIREZ  OSPINA  como
apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ 

(2)
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 22 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por

anotación en el Estado No 147

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Demandante: Eva Margarita Casas Rodríguez y otros 
Demandado: Kilmara Yomara Aldana López

Rad. 110014189037-2023-01385-00

 
En atención al  ACUERDO PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022 emanado del  Consejo

Superior de la Judicatura – Presidencia-, que indica:

“ARTICULO  43°.  Creación  de  unos  juzgados  civiles  municipales.  Crear,  con  carácter

permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, los juzgados civiles municipales que se

enuncian a continuación: […] b. Cuatro (4) juzgados civiles municipales en Bogotá, distrito

judicial del mismo nombre, cada uno conformado por los siguientes cargos: un juez y un

secretario  municipal,  los  cuales  se  denominarán  Juzgados  087,  088,  089  y  090  civiles

municipales de Bogotá, respectivamente, para el conocimiento exclusivo de los despachos

comisorios de Bogotá.”

El Despacho RESUELVE:

PRIMERO. NO AUXILIAR la comisión conferida en el despacho comisorio 033 del Juzgado Once

Civil Del Circuito De Bogotá D.C. de esta ciudad dentro del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO de

Eva Margarita Casas Rodríguez, Esmeralda Isabelle Bolhuis Casas, Andrés Daniel Bolhuis Casas

contra Kilmara Yomara Aldana López con radicación 110013103011-2022-00002-00.

SEGUNDO. REMITIR la actuación al Señor Juez Civil Municipal de Bogotá-Despachos Comisorios –

Centro  de Servicios  del  Consejo  Superior  de la  Judicatura civiles  y  de familia-Reparto,  de esta

ciudad.  Ofíciese.

TERCERO. DEJAR las constancias del caso 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE

BOGOTÁ D.C.

Hoy   de septiembre de 2023 se notifica a las partes el
proveído anterior por anotación en el Estado No 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA


	En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, se niega la suspensión toda vez que no cumple con los postulados el artículo 161 del C.G del P pues debe ser voluntad de las partes y determinar claramente el periodo de suspensión, puesto que no puede ser indefinida.
	Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho que la publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de P. C., en consecuencia, el Despacho,
	RESUELVE,
	Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 del C. G. P., sin que el demandado SANTIAGO ALCANTAR compareciera al proceso personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del término establecido en la norma mencionada, a notificarse del auto por el cual se libró mandamiento de pago, de conformidad con el Artículo 48 y siguientes del C. G. P., se designa como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para que lo represente en el juicio, al Dr Mario Augusto Luque Suárez.
	Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama a todas las direcciones registradas maluso0420@yahoo.com infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de imponérsele las sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P.
	RESUELVE:
	PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra RODRIGO HERNÁNDEZ GIL y JOSÉ HIPÓLITO SÁNCHEZ SARMIENTO por pago total de la obligación.
	SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría.
	TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega de los mismos a la parte demandada.
	CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.
	En atención a la comunicación que antecede, y de conformidad con el artículo 545 numeral 1° del C. G. P., se suspende la presente actuación ejecutiva, hasta que se resuelva la negociación de deudas
	Se procede a continuación a resolver sobre la suspensión del proceso mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, solicita que disponga la suspensión del proceso, como consecuencia del Acuerdo de Pago que anexan con la solicitud.
	Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el Juzgado que mediante auto de fecha 24 de mayo de dos mil veintitrés (2023), se ordenó seguir adelante con la ejecución a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A y en contra de JUAN CARLOS AYALA SERRANO.
	En lo atinente a la suspensión del proceso tenemos que el numeral 2 del artículo 161 del Código General del Proceso dispone que el Juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretara la suspensión del proceso, entre otras causales, cuando las partes lo pidan de común acuerdo, por tiempo determinado.
	Como se indicó en párrafos anteriores en el caso que nos ocupa no se dictó sentencia, sino auto de seguir adelante la ejecución, debido que la parte demandada no propuso excepciones de mérito, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, decisión que no pone fin al proceso, y es que el proceso ejecutivo, a diferencia de otros procesos, no termina, a favor del demandante, con la sentencia o en su defectos con el auto de seguir adelante con la ejecución, sino con el pago total de la obligación objeto del proceso, siendo procedente entonces la suspensión del proceso, y es que distinto fuera si se solicita la suspensión de un proceso que termina con sentencia, carecería de objeto tal pretensión.
	Si bien es cierto en la solicitud de suspensión del proceso no se indica el tiempo determinado por el cual se solicita la suspensión, tal aspecto si se encuentra en el acuerdo de pago anexado con la misma, por lo que en una interpretación conjunta de dichos documentos hace procedente la suspensión del proceso solicitada por las partes, como se dirá en la parte resolutiva de esta providencia.
	En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,
	RESUELVE Primero: Suspender el proceso desde la fecha de presentación de la solicitud hasta por 60 meses, o hasta que la parte demandante solicite la reanudación del proceso por incumplimiento en los pagos pactados en el Acuerdo de Pago celebrado entre las partes, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
	NOTIFÍQUESE
	RESUELVE:
	SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría.
	TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega de los mismos a la parte demandada.
	CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.
	RESUELVE:
	PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real de ROCIO JANETH CORTES ROMERO contra MYRIAM URBANO RIASCOS por pago total de la obligación.
	SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría.
	TERCERO: Decretar el desglose de los títulos base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega de los mismos a la parte demandada.
	CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.
	RESUELVE:
	PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía BANCOLOMBIA S.A., contra COMERCIALIZADORA GAMG S.A.S., EN LIQUIDACION Y GUILLERMO ALONSO MAHECHA por pago total de la obligación.
	SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría.
	TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,
	
	QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°.
	 
	Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el Despacho,
	RESUELVE:
	Límite de la medida cautelar, la suma de $43.646.000 Mcte.
	Secretaría proceda a librar oficio original circular a las entidades financieras citadas, informándoles la decisión aquí adoptada, para que procedan de conformidad con las retenciones a que haya lugar (ART. 593 del C.G.P.)
	NOTIFÍQUESE
	Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a revocar las providencias atacadas, pues el documento báculo de la ejecución no reúne los requisitos del artículo 422 del C. G. P., por cuanto el no es el obligado a cancelar la deuda.
	CONSIDERACIONES.
	Al respecto cabe señalar que; el recurso de reposición se encuentra consagrado en el artículo 348 del C. de P. C., (hoy 318 del C. G. P.) y es aquel que, se interpone ante el mismo juez o magistrado que dicto determinado auto con el objeto de que lo revoque o reforme, bien por una errada interpretación de las normas que le sirven de sustento, o por inobservancia de las mismas.
	En el caso sub-judice observa la suscrita funcionaria judicial que el auto atacado, en ningún momento conlleva una errónea interpretación de las normas o que del mismo se desprenda inobservancia alguna, que conlleve a su revocatoria, mucho menos aún que el mismo no sea claro.
	En el recurso de reposición se debe alegar el incumplimiento de los requisitos formales que juicio del demandado sufre el título ejecutivo que sirvió para librar el mandamiento de pago
	Al respecto señala el inciso 2 del artículo 430 del CGP
	“Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso.”
	Es decir que la falta de idoneidad del título ejecutivo sólo puede ser alegada mediante el recurso de reposición; luego en la contestación de la demanda no se puede alegar por el demandado ni puede ser declarada de oficio por el juez.
	Obsérvese que el recurrente no alega aspectos sobre la idoneidad del título ejecutivo, por el contrario, alega aspectos que deben ser mencionados en la contestación de la demanda y posteriormente ser evaluados y estudiados por el Despacho durante el trascurso de la etapa pruebas y/o en la respectiva audiencia si es del caso que se deba llevar a cabo.
	El presente recurso no incorpora ninguno de las 11 excepciones previas descritas en el art 100 del CGP.
	Corolario de lo anterior no advierte el Despacho que deba revocar la providencia recurrida pues realmente no se encuentra asidero o fundamento alguno que conlleva a dicha revocatoria.
	DECISIÓN
	El despacho en atención al numeral 10º del art 372 del código general del proceso decreta prueba de oficio y ordena que por secretaria se oficie al Juzgado 9 Civil del circuito de Bogotá para que informe el estado actual del proceso No 2017- 00559, indique si el mismo cuanta con sentencia y si es del caso remita copia simple de la misma.
	En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a MARIA DE LOS ANGELES GARIBELLO, para los efectos pertinentes.
	RESUELVE:
	PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de BANCO PICHINCHA S.A y en contra de YESID HERNAN SARMIENTO LARA por pago total de la obligación.
	SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría.
	TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega de los mismos a la parte demandada.
	CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.
	RESUELVE:
	PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de SORELLYS MARIA PEREIRA TORRES por pago total de la obligación.
	SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría.
	TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega de los mismos a la parte demandada.
	CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.
	Atendiendo a que el curador nombrado no acepto el cargo, se releva del cargo y se designa en su lugar al Dr Mario Augusto Luque Suárez como curador ad - litem, con las
	facultades y responsabilidades previstas en el artículo 154 del Código General Del Proceso en los términos del auto de fecha Cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023).
	Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama a todas las direcciones registradas maluso0420@yahoo.com infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de imponérsele las sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P.
	RESUELVE:
	PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de AECSA S.A contra CARLOS ANDRES CHACON VELEZ por pago total de la obligación.
	SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría.
	TERCERO: Decretar el desglose de los títulos base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega de los mismos a la parte demandada.
	CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.
	Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho que la publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de P. C., en consecuencia el Despacho,
	RESUELVE,
	Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 del C. G. P., sin que los emplazados SANDRA MILENA QUINTERO CARVAJAL, comparecieran al proceso personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del término establecido en la norma mencionada, a notificarse del auto por el cual se libró mandamiento de pago, de conformidad con el Artículo 48 y siguientes del C. G. P., se designa como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para que lo represente en el juicio, a CAROLINA CORONADO ALDANA identificado con C.C. No 52.476.306 y T.P. No 125.650 y dirección de correo electrónico cgabogadosaecsa@gmail.com
	Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama a todas las direcciones registradas e infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de imponérsele las sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P.
	Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de tres (03) días al demandante de la contestación de la demanda, en los términos del artículo 392 del Código General del Proceso.
	NOTIFÍQUESE
	Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de tres (03) días al demandante de la contestación de la demanda, en los términos del artículo 392 del Código General del Proceso.
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	R E S U E L V E:
	Letra de Cambio sin número con fecha de vencimiento 31 de mayo de 2023
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	R E S U E L V E:
	Letra de Cambio sin número con fecha de vencimiento 15 de junio de 2022
	 
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	R E S U E L V E:
	5.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
	6.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	R E S U E L V E:
	5.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
	6.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	R E S U E L V E:
	5.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
	6.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	R E S U E L V E:
	6.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
	7.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso
	8.- Reconocer personería para actuar al Dr. PEDRO JUNIOR CRUZ GOMEZ como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompañan títulos en documentos escaneados que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple ...
	R E S U E L V E:
	Cheque No. 6461546-6
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:
	Pagaré No. 05700478900089434 y Escritura Pública N 7297 de fecha 05 de septiembre del año 2017 de la Notaria (72) del círculo de Bogotá
	1. Por la suma de 85137,7897UVR equivalente a $29.722.317,55 Mcte como capital insoluto de la obligación.
	2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a una y media veces el interés bancario corriente que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510...
	3. Por la suma de 63,7988 UVR equivalente a $22.272,70Mcte como cuota vencida y no pagada de fecha de pago 30 de noviembre de 2022.
	4. Por la suma de 64,3392 UVR equivalente a $ 22.461,36Mcte como cuota vencida y no pagada de fecha de pago 30 de diciembre de 2022
	5. Por la suma de 64,8866 UVR equivalente a $ 22.652,46Mcte como cuota vencida y no pagada de fecha de pago 30 de enero de 2023
	6. Por la suma de 65,4386 UVR equivalente a $ 22.845,16Mcte como cuota vencida y no pagada de fecha de pago 28 de febrero de 2023
	7. Por la suma de 65,9953UVR equivalente a $ 23.039,51Mcte como cuota vencida y no pagada de fecha de pago 30 de marzo de 2023
	8. Por la suma de 66,5567UVR equivalente a $ 23.235,50Mcte como cuota vencida y no pagada de fecha de pago 30 de abril de 2023
	9. Por la suma de 67,1229UVR equivalente a $ 23.433,17Mcte como cuota vencida y no pagada de fecha de pago 30 de mayo de 2023
	10. Por la suma de 67,6940UVR equivalente a $ 23.632,54Mcte como cuota vencida y no pagada de fecha de pago 30 de junio de 2023
	11. Por el interés moratorio a la tasa del 16.05% E.A sobre cada una de las cuotas de capital exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas de los numerales 3 a 10, sin superar los máximos legales permitidos, desde la fecha de exigibilidad de cada cuo...
	12. Por la suma de $2.024.165,53Mcte, por concepto de intereses de plazo a la tasa del 10.7% E.A
	13. Sobre costas se decidirá oportunamente.
	14. Se DECRETA el EMBARGO de los bienes inmuebles materia de gravamen hipotecario, por secretaría, ofíciese al registrador de instrumentos públicos de la zona y ciudad correspondiente, indicando expresamente que se ejecuta la garantía hipotecaria cont...
	15. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepcion...
	16. La presente decisión queda notificada por estados conforme las reglas que determina el artículo 306 del C. G. P.
	17. Reconocer personería para actuar a la Dra PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompañan títulos en documentos escaneados que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	R E S U E L V E:
	Pagaré No. 151092
	6. Reconocer personería para actuar al Dr ANTONIO JOSE RESTREPO LINCE como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	R E S U E L V E:
	Letra de Cambio sin número con fecha de vencimiento 5 de abril de 2021.
	5. Reconocer personería para actuar al Dr JAVIER FERNANDO HERNANDEZ LEON como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompañan títulos en documentos escaneados que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	R E S U E L V E:
	Pagaré No. 6867411
	16. Reconocer personería para actuar al Dr JOAQUIN EMILIO GOMEZ MANZANO como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido a JGM ACCION JURIDICA SAS
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompañan títulos en documentos escaneados que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	R E S U E L V E:
	Pagaré No. 3900867
	1. Reconocer personería para actuar a la Dra EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompañan títulos en documentos escaneados que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	R E S U E L V E:
	Pagaré No. B000130477
	15. Reconocer personería para actuar al Dr ALEXANDER ROMERO HERRERA como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del endoso conferido.
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompañan títulos en documentos escaneados que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	R E S U E L V E:
	Pagaré No. 318800010030549491
	Pagaré No. 150001818440
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	R E S U E L V E:
	4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
	5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompañan títulos en documentos escaneados que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	R E S U E L V E:
	Pagaré con fecha de vencimiento 15 de julio de 2023
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompañan títulos en documentos escaneados que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	R E S U E L V E:
	Pagaré No. 00000080000057731
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompañan títulos en documentos escaneados que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	R E S U E L V E:
	Pagaré No. 1
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
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